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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1 20001-33-33-008-2019-
00097-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ANA LILIA MALPUD TAQUES Y
OTRO

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

Se dispone como nueva fecha para la
realización de la audiencia de pruebas el día
cinco 05 de septiembre de 2022 a las 08:30
AM....

2 20001-33-33-008-2021-
00136-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ADALID BUSTOS TORRES Y
OTROS

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO - POLICIA Y
AGENCIA DE DEFENSA JURIDICA
DEL ESTADO

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto
Interlocutorio

Auto resuelve excepciones previas, se ordena
OFICIAR pruebas documentales y programa
fecha para audiencia inicial para el próximo seis
6 de febrero de 2023 a las 08:15 AM....

3 20001-33-33-008-2021-
00237-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LUIS ALIRIO MARTINEZ VILLAZON

MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO -
DUSAKAWI IPS - UNIDAD
PEDIATRICA SIMON BOLIVAR IPS

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto Requiere
Apoderado

Auto requiere a la Unidad Pediátrica Simón
Bolívar I.P.S., para que aporte el certificado de
existencia y representación legal de la
Compañía Seguros del Estado S.A. Término
para responder: diez 10 d...

4 20001-33-33-008-2021-
00333-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO SONIA BEATRIZ DAVILA GARCIA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

Señálese el día diecisiete 17 de enero de 2022
a las 10:00 AM, como fecha para realizar en
este proceso la Audiencia Inicial...

5 20001-33-33-008-2022-
00073-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

SIXTO ANTONIO DAZA PEREZ,
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL
Y PARAFISCALES - UGPP

 
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto inadmite
demanda

Auto inadmite demanda. Diez 10 días para
subsanar la demanda....

6 20001-33-33-008-2022-
00084-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MANUEL DE JESUS NARVAEZ
HERNANDEZ

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

7 20001-33-33-008-2022-
00135-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

SANTIAGO BARRIOS BARRIOS NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FOMAG -
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 008 Administrativa 
ESTADO DE FECHA: 21/07/2022
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Restablecimiento
del Derecho

PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

8 20001-33-33-008-2022-
00137-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ADALYS MARGOTH PEREA
CARRANZA

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

9 20001-33-33-008-2022-
00138-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LUDIS ESTHER ZARATE VILLAMIL NACION - MINISTERIO DE

EDUCACION - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

10 20001-33-33-008-2022-
00140-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

NANCY ISABEL RIOS PEREZ Y
OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto inadmite
demanda ...

11 20001-33-33-008-2022-
00141-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

EVERLIDES ESTHER SIERRA
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

12 20001-33-33-008-2022-
00143-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ALEX YAIR MELENDEZ OCHOA NACIÓN - MINISTERIO DE

DEFENSA, EJERCITO NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto inadmite
demanda ...

13 20001-33-33-008-2022-
00144-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ALIANHY GISELLE GONZALEZ
CARDONA MUNICIPIO DE BOSCONIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto inadmite
demanda ...

14 20001-33-33-008-2022-
00145-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

EDUARDO ALFONSO PEÑA BELLO
Y OTROS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto inadmite
demanda

...
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15 20001-33-33-008-2022-
00146-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO RUBYS MENDOZA HERNANDEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

16 20001-33-33-008-2022-
00147-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

NIEVES JAVIER SUAREZ
QUINTERO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

17 20001-33-33-008-2022-
00148-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO OSMELIA - CORONEL MARTINEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

18 20001-33-33-008-2022-
00149-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ROSMIRA MARTINEZ CANTILLO NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

19 20001-33-33-008-2022-
00150-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LEONARDO SOTO CURVELO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

20 20001-33-33-008-2022-
00151-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO OMAIRA RIVERA CANOVA NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

21 20001-33-33-008-2022-
00154-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

 NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto Rechaza
Demanda

por no haber sido corregida....
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22 20001-33-33-008-2022-
00155-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MERCEDES VIRGINIA CUADRO
GARCIA NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

23 20001-33-33-008-2022-
00156-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARIA MAGOLA GUERRA DE
CASTRO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

24 20001-33-33-008-2022-
00157-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARTHA CECILIA - MONTERO
SIERRA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto Rechaza
Demanda por caducidad....

25 20001-33-33-008-2022-
00159-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO NAYIBI - ALVAREZ REDONDO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

26 20001-33-33-008-2022-
00160-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ROCIO ESTHER CONSUEGRA
PICAZA, MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

 
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

27 20001-33-33-008-2022-
00161-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO MARIA RAMIREZ NARVAEZ UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda y ordena oficiar....

28 20001-33-33-008-2022-
00162-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LEIDY YULIANA MOLANO
VALENCIA

MUNICIPIO AGUSTIN CODAZZI Grupos Otros 19/07/2022 Auto
Interlocutorio

SE ABSTIENE de dar trámite a la SOLICITUD
DE SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO
...
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29 20001-33-33-008-2022-
00163-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

TOMAS SEGUNDO ALTAMAR
AREVALO NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

30 20001-33-33-008-2022-
00164-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ORLANDO RAFAEL MALO
ALVAREZ NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

31 20001-33-33-008-2022-
00167-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ANA MERCEDES JAIMES GALVIS DEPARTAMENTO DEL CESAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

32 20001-33-33-008-2022-
00168-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ERNESTO DE JESUS RODRIGUEZ
ARAUJO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

33 20001-33-33-008-2022-
00169-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JOSE GREGORIO ZULETA
CALDERON Y OTROS

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN
EJECUTIVA, LA NACIÓN -
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL
DERECHO

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto inadmite
demanda ...

34 20001-33-33-008-2022-
00170-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CALIXTO EUGENIO OYAGA
QUIROZ

MUNICIPIO DE CHIRIGUANA,
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

35 20001-33-33-008-2022-
00171-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARIA DEL SOCORRO AMAYA
IZQUIERDO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
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PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR...

36 20001-33-33-008-2022-
00173-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LUZ MARINA DIAZ ARAUJO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

37 20001-33-33-008-2022-
00175-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO CESAR AGUILAR MARTINEZ UNIVERISIDAD POPULAR DEL

CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto inadmite
demanda ...

38 20001-33-33-008-2022-
00179-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LUIS ALBERTO BAYTER GIL MINISTERIO DE EDUCACION NAL.

- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto inadmite
demanda no se aporta el acto demandado...

39 20001-33-33-008-2022-
00180-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ROBERTH FRANCISCO - PINEDO
GUERRA

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto declara
impedimento

se declara impedimento para conocer del
presente asunto, y ordena que por Secretaría
se remita el expediente al JUZGADO
PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR ...

40 20001-33-33-008-2022-
00181-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ANA ISABEL - VEGA ROPERO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

41 20001-33-33-008-2022-
00183-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO HERNAN ENRIQUE COTES LOBO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

42 20001-33-33-008-2022-
00184-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

YOLANDA MARTINEZ MANJARREZ CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DEL CESAR-
CORPOCESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto Petición
Previa a la
Admisión de la
Demanda

...
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43 20001-33-33-008-2022-
00185-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO RENE SARMIENTO RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

44 20001-33-33-008-2022-
00186-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO INES MAGALY ARIZA MARRIAGA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

45 20001-33-33-008-2022-
00187-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO DANELLYS DAZA MUÑOZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Conciliación 19/07/2022 Auto Requiere
Apoderado

Auto REQUIERE a la parte demandante para
que en el término de cinco 5 días contados a
partir de la notificación de esta providencia,
acredite que confirió poder al Dr. WALTER
LÓPEZ HENAO mediante men...

46 20001-33-33-008-2022-
00189-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

IPERDULIA DEL CARMEN
CAMARGO JIMENEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

47 20001-33-33-008-2022-
00190-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO IRINA ELENA SALAZAR PEREZ NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

48 20001-33-33-008-2022-
00191-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ILSA MARIA MACHADO OYAGA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

49 20001-33-33-008-2022-
00192-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARIA MÁXIMA LOPEZ GUERRA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto inadmite
demanda

no se aporto poder...
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50 20001-33-33-008-2022-
00193-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

TEOLINDA AMARIS CANTILLO Y
OTROS

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto Rechaza
Demanda Por caducidad....

51 20001-33-33-008-2022-
00195-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO JAFETH ALBERTO LOPEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

52 20001-33-33-008-2022-
00196-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO MARIA RAMIREZ NARVAEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

53 20001-33-33-008-2022-
00197-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

HERNAN ENRIQUE USTARIS
MEJIA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda ...

54 20001-33-33-008-2022-
00198-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO JANETTE VANEGAS BARRETO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

y Ordena oficiar a la Nación Ministerio de
Educación y al Municipio de Valledupar....

55 20001-33-33-008-2022-
00199-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO MARIA TERESA - PACHECO LOPEZ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

y Ordena Oficiar a la Nación Ministerio de
Educación y al Municipio de Valledupar....

56 20001-33-33-008-2022-
00200-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

BERTHA HERNANDEZ CORTES MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....
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19/7/22, 17:02

9/13

57 20001-33-33-008-2022-
00201-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO NELLYS ELENA - RINCON MUÑOS MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

58 20001-33-33-008-2022-
00202-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LUIS ORLANDO RIVERA PRADA INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE

TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda Auto admite demanda....

59 20001-33-33-008-2022-
00203-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO NERYS LEONOR MEDINA LEYVA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

60 20001-33-33-008-2022-
00205-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO JORGE LUIS MEJIA PEDRAZA  Acción de

Nulidad 19/07/2022 Auto termina
proceso

DECLARAR IMPROCEDENTE el medio de
control de simple nulidad....

61 20001-33-33-008-2022-
00206-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

BLANCA ESTHER BENAVIDES
SANJUAN

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

62 20001-33-33-008-2022-
00207-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO NURYS BAENA MORALES

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

63 20001-33-33-008-2022-
00208-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CARMEN - WALTER JANICA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....
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19/7/22, 17:02

10/13

64 20001-33-33-008-2022-
00209-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO NEYLA LLANOS ORELLANOS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

65 20001-33-33-008-2022-
00210-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO PABLA MOZO PARRA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

66 20001-33-33-008-2022-
00211-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

RAFAEL GUSTAVO CONCHA
CARMONA

NACION.MINEDUCACION-FOMAG,
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

67 20001-33-33-008-2022-
00213-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO JUDITH - HADDAD BELEÑO RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN

EJECUTIVA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

al Juzgado Administrativo Transitorio de
Valledupar....

68 20001-33-33-008-2022-
00214-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ESTHER OLADIS GONZALEZ
PABON

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

69 20001-33-33-008-2022-
00215-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO EZEQUIEL MONTIEL MONTIEL

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

70 20001-33-33-008-2022-
00216-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

YANETH CABALLERO BUSTOS Y
OTROS

MUNICIPIO DE PAILITAS, LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

Acción de
Reparación
Directa

19/07/2022 Auto admite
demanda

...
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19/7/22, 17:02

11/13

71 20001-33-33-008-2022-
00217-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

FREDIS ANTONIO RAMOS
MARTINEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

72 20001-33-33-008-2022-
00219-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO GLADYS GONGORA MAESTRE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

73 20001-33-33-008-2022-
00220-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

GUADALUPE MARTHA CARRILLO
MORALES

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

74 20001-33-33-008-2022-
00221-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO GUSTAVO JOSE - ROJAS MEJIA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

75 20001-33-33-008-2022-
00222-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO CIELO ESTER ROMERO HENAO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

76 20001-33-33-008-2022-
00223-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CLAUDIA ANDREA GUZMAN
PEREZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

77 20001-33-33-008-2022-
00224-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CLIMENES ROSA CERCHAR
FERNANDEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....
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19/7/22, 17:02

12/13

78 20001-33-33-008-2022-
00226-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

DEXI ESTHER SANDOVAL
CAMACHO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

79 20001-33-33-008-2022-
00227-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO DIACENIS - GALINDO MARIN

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

80 20001-33-33-008-2022-
00228-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

SHERLEY JISSETH FRAGOSO
CARMONA

SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

Acción de
Nulidad 19/07/2022 Auto inadmite

demanda ...

81 20001-33-33-008-2022-
00229-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO LIBIA ESTHER OSPINO LARA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

82 20001-33-33-008-2022-
00230-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO SAUL ENRIQUE TRUJILLO OLANO NACION.MINEDUCACION-FOMAG,

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

83 20001-33-33-008-2022-
00231-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ROSARIO MEJIA GRANADOS

HOSPITAL HELI MORENO BLANCO
DE PAILITAS, MUNICIPIO DE
PAILITAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto Rechaza
Demanda Por caducidad....

84 20001-33-33-008-2022-
00233-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LIGIA ROJAS VALLE MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl78$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00226-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=82FBA2E135EAA675%2087E121BD90594907%203FFE12FF2F8DFE4B%207B8EDFB42C164CB0%2020001-33-33-008-2022-00226-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl79$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00227-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=FDCF6EF176F0B67D%20D17654866362ECE7%201493935FFDB58DCA%204ED3549E9A167DCE%2020001-33-33-008-2022-00227-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl80$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00228-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=E88BDA1BB9170C15%204EFFB4C80C37440A%207CB42F2316398A01%200DF0A4A0C6C1DC2C%2020001-33-33-008-2022-00228-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl81$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00229-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=C74F2941D53E3B75%20849F9FA6A558604C%20CFD21B0511D458F5%20FFDBF1D2CE9B1E67%2020001-33-33-008-2022-00229-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl82$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00230-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=C86BDBD338A03680%20C4867F4F6523DBB8%206F6551AFDDADB1CC%209A91CD8398BCCA8C%2020001-33-33-008-2022-00230-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl83$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00231-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=2ED40DB08A235892%2016EDC801A70D0BA2%20B1EF066438572572%207257F03045CA85BF%2020001-33-33-008-2022-00231-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl84$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00233-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=359521A794330718%20EB078EFC23E23526%2047A7532ED815002D%20837344E69DCC409C%2020001-33-33-008-2022-00233-002000133


19/7/22, 17:02

13/13

85 20001-33-33-008-2022-
00234-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO WILDON JOSE MAESTRE MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda

Auto admite demanda y ordena OFICIAR
documentos....

86 20001-33-33-008-2022-
00235-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LOYDA MARGARITA MARTINEZ
BARROS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL.
- FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

19/07/2022 Auto admite
demanda Y oficiar....
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE: ANA LILIA MALPUD TAQUES Y OTRO.  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 
  

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00097-00. 

 

• Fijación de nueva fecha de audiencia de pruebas. 
 

Teniendo en cuenta que la audiencia de pruebas que se encontraba 
programada para el día diecinueve (19) de mayo de 2020 no pudo realizarse por la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura en 
respuesta al Estado de emergencia afrontado a causa de la pandemia global 
generada por el Covid-19, se dispone como nueva fecha para su realización el día 
cinco (05) de septiembre de 2022 a las 08:30 AM.  
  
Se informa que la audiencia será realizada de manera virtual, advirtiendo que la 
invitación con el correspondiente vínculo para acceder a la misma el día y hora aquí 
señalados, será remitida a los buzones de correo electrónico registrados en el 
expediente. Los intervinientes deberán contar con los equipos de cómputo 
(Computador con cámara web, micrófono y parlantes) y conectividad necesarios e 
idóneos para evitar traumatismos en el desarrollo de la audiencia y conectarse con 
10 minutos de anticipación a la hora señalada.  
 

• Reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Se reconocer personería jurídica para actuar dentro del presente asunto como 
apoderada sustituta de la parte demandante, a la sociedad Consultores Jurídicas 
Interalianza S.A.S., de conformidad con la sustitución de poder obrante en el 
expediente (archivos 29 al 31 del expediente electrónico). 
  

• Aceptación de renuncia del poder. 
 
Téngase por culminado el mandato judicial conferido por la parte demandada al Dr. 
MAYYOHAN ROMERO MUÑOZ, en virtud de la renuncia al poder por él presentada 
(archivos 40 al 42 del expediente electrónico), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 76 del C.G.P. Por lo anterior, se REQUIERE a la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional, para que, a la mayor brevedad posible, designe un 
nuevo apoderado judicial, so pena de asumir las consecuencias desfavorables a 
que haya lugar, durante las actuaciones procesales siguientes que se surtan en el 
presente proceso. 
 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento 
Proceso Rad. N° 2019-00097-00 

Auto fija fecha de audiencia 

 

2 
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qud3iawMkNMlFc1jxU4LrsBIxhlZPXKgy_RRabaYR949w?e=UgMKCD  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ydo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
027. Hoy, 21 de julio de 2022. Hora 8:00 A.M.  

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE: IDALID BUSTOS TORRES Y OTROS. 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL Y POLICÍA NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00136-00 
 

• PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE EXCEPCIONES PREVIAS – Artículo 
175, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011 (Modificado por el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021). 

 
A. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 
Los apoderados judiciales del Ejército Nacional1 y de la Policía Nacional2 propusieron 
esta excepción previa. Para sustentar su tesis, el apoderado del Ejército presentó el 
Oficio No. 20227111529172 emitido por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas. En este documento se certificó que la señora Idalid Bustos 
Torres presentó la reclamación administrativa el 1° de diciembre de 2009. Por lo tanto, 
considera que este es el plazo que debe tomarse en cuenta para contabilizar la 
caducidad, pues desde esta fecha realizó la declaración de los hechos objeto de litigio. 
Por otro lado, el apoderado de la Policía Nacional precisó que la caducidad debe 
realizarse conforme a lo señalado por la Sentencia SU-254 de 2013 proferida por la 
Corte Constitucional, en el sentido que, por los hechos de desplazamiento forzado, la 
caducidad se cuenta a partir del 19 de mayo de 2013. 
 
En contraposición a lo manifestado, la apoderada de los demandantes3 señaló que la 
caducidad de los daños que surjan a raíz de un delito de lesa humanidad, se contabiliza 
desde el momento de su conocimiento. En el caso concreto, la caducidad debe 
tomarse en cuenta desde la ejecutoría del fallo definitivo adoptado en el proceso penal. 
 
Para resolver, se recuerda que la caducidad ha sido definida como “la sanción que 
establece la ley por el ejercicio tardío del derecho de acción, esto es, la desatención de los 
plazos y términos definidos en el ordenamiento jurídico para la presentación oportuna de la 

correspondiente demanda”4. En los asuntos donde se ventilan controversias que deben 
tramitarse bajo el medio de control de reparación directa, la demanda debe 
presentarse en un término de “dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad 

de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”5. 
 
De lo anterior, se puede concluir que la caducidad de este medio de control se 
contabiliza a partir de dos momentos diferentes: (i) desde el día siguiente en que 
ocurrió la acción y omisión del daño; o (ii) desde el instante en que el demandante tuvo 

 
1 Archivos “20CorreoEjercitoContestaDemanda20220214” y “21Contestación” del expediente electrónico.  
2 Archivos “13CorreoPolicíaContestaDemanda20220208” y “14Contestacion” del expediente electrónico.  
3 Archivos “34CorreoDemandanteDescorreExcepciones20220429” y “35Memorial” del expediente electrónico.  
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Adriana Marín, Rad No. 05001-23-31-000-2002-03005-01(43102), Sentencia 
del 28 de marzo de 2019. 
5 Ley 1437 de 2011, artículo 164, numeral 2, literal i. 
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conocimiento del daño. Esta última situación solo procede cuando se prueba la 
imposibilidad de haber conocido la lesión el día de su acaecimiento. 
 
Ahora bien, respecto al término delimitado por la Sentencia SU-254 de 2013, se 
destaca que existe una nueva línea jurisprudencial decantada por las Altas Cortes. En 
efecto, los asuntos donde se debate la responsabilidad estatal por delitos de lesa 
humanidad o crímenes de guerra, se han definido las reglas para estudiar la caducidad 
del medio de control. De esta manera, el Consejo de Estado en sentencia de 
unificación del 29 de enero de 2020 explicó lo siguiente: 
 

“Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se 
unificará en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias 
formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra 
y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales 
eventos resulta exigible el término para demandar establecido por el legislador; ii) 
este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene regulación legal 
expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o debieron conocer 
la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de 
imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica 
cuando se observan situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio 

del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley.”6. 
 
La tesis del Consejo de Estado fue respaldada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia SU-312 de 2020. 
 

“6.41. En este orden de ideas, como lo puso de presente el Pleno de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, en su condición de órgano de cierre de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo , en la Sentencia del 29 de enero de 
2020, la Corte considera que no es necesario extender la figura de 
imprescriptibilidad que se predica de acción penal frente a los delitos de lesa 
humanidad al estudio de la caducidad del medio de control de reparación directa 
para asegurar los derechos de las víctimas, puesto que, además de tratarse de 
instituciones jurídicas con características y lógicas diferentes, el término legal 
establecido para acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo integra 
un criterio asimilable al que lleva inmerso dicha figura aplicable a la persecución 
penal, el cual busca ponderar los principios en tensión, estos son, la seguridad 
jurídica y el mandato de justicia. 
 
6.42. Efectivamente, en clave con lo dispuesto por el legislador, los perjudicados 
por un menoscabo originado en un delito de lesa humanidad, un crimen de guerra 
o un genocidio imputable a una autoridad pública, tienen un término de dos años 
para acudir al aparato jurisdiccional y velar por sus intereses en el entendido de 
que dicho plazo únicamente empezará a contarse, bajo la misma lógica de la 
imprescriptibilidad penal que se predica de las mencionadas conductas delictivas, 
una vez la persona tenga conocimiento real de la participación, por acción u 
omisión, del Estado y se encuentre en la posibilidad material de imputarle el daño 

causado.”7. 
 
Se concluye que las tesis actuales del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional 
indican que la caducidad es aplicable en los daños que tengan origen  en delitos de 
lesa humanidad, crímenes de guerra o genocidios imputables a una autoridad pública. 
En providencias posteriores, el Alto Tribunal de esta jurisdicción reiteró que la 
imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad no se extrapola al derecho 
contencioso administrativo8. 

 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico, Rad. No. 85001-33-33-002-2014-00144-
01(61033), Sentencia de unificación del 29 de enero de 2020, 
7 Corte Constitucional, Sala Plena, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, Sentencia SU-312 de 2020. 
8 I Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. José Roberto Sáchica Méndez, Rad. No. 05001-23-33-000-2018-
01489-01(66931), Auto del 16 de julio de 2021. 
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Descendiendo al caso concreto, la parte actora pretende que se declare la 
responsabilidad administrativa y patrimonial del Estado, por cuanto, afirma que 
agentes estatales, en conjunción con grupos armados ilegales, asesinaron a Noel 
Emiro Omeara Carrascal (Q.E.P.D.), el pasado 26 de julio de 1994. Así mismo, aduce 
la desaparición y muerte del señor Manuel Guillermo Omeara Miraval (Q.E.P.D.). 
 
En este orden de ideas, el Despacho considera que el material probatorio aportado al 
proceso NO permite vislumbrar la fecha en que los demandantes tuvieron 
conocimiento de la participación de la fuerza pública en la producción del daño, 
únicamente que fue perpetrado por grupos al margen de la ley. El Oficio No. 
20227111529172 emitido por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas9, solo precisa que el día 1° de diciembre de 2009, la señora Idalid Bustos 
Torres presentó declaración sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los 
hechos que rodearon el homicidio de Noel Emiro Omeara Carrascal. Sin embargo, no 
se aportó la declaración que rindió la demandante, por lo cual, NO se tiene certeza si 
desde esa fecha conoció de la participación de la Fuerza Pública en ese hecho 
delictivo. 
 
En razón a lo expuesto, la caducidad del medio de control se estudiará como una 
excepción de fondo al momento de resolver la sentencia judicial. 
 

B. COSA JUZGADA. 
 
El apoderado judicial de la Policía Nacional10 indicó que existe una sentencia del 21 
de noviembre de 2018 proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
donde se condenó al Estado colombiano por el secuestro y muerte del señor Manuel 
Guillermo Omera Miraval en la jurisdicción del municipio de Aguachica.  
 
Para resolver, el Despacho recuerda que la cosa juzgada se encuentra regulada en 
artículo 303 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA. El 
Consejo de Estado ha definido esta excepción como una “institución que emana de la 
soberanía del Estado respecto del cumplimiento y fuerza vinculante de las decisiones 
judiciales, con el fin de garantizar la seguridad jurídica de los asociados y de las entidades que 

intervinieron en un litigio anterior”11. Para que se configure la cosa juzgada deben reunirse 
los siguientes elementos:  
 

“i) Partes. Quienes concurren al nuevo proceso deben ser idénticas personas, 
naturales o jurídicas, que figuraban como sujetos procesales en el anterior.  
 
ii) Objeto. Las pretensiones elevadas en el nuevo proceso son iguales a las 
reclamadas en el primero ya decidido. 
 
iii) Causa petendi. El motivo o razón que fundamentó la primera demanda se 

corresponde con el invocado en la segunda.”12. 
 
Así pues, esta judicatura estima que no se cumplió con el elemento de identidad de 
partes, toda vez que en la sentencia proferida por la Corte IDH obran como 
demandantes otras personas ajenas a este pleito judicial, veamos: 
 

“76. Noel Emiro Omeara Carrascal, nació el 30 de julio de 192640, en Teorama, 
Norte de Santander, y era ganadero. Su vida transcurría entre sus fincas 

 
9 Archivo “22Anexo” del expediente electrónico. 
10 Archivos “13CorreoPolicíaContestaDemanda20220208” y “14Contestacion” del expediente electrónico.  
11 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección a, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, Rad. No. 66001-23-33-000-2014-
00070-01(3973-14), Auto del 29 de agosto de 2019. 
12 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, Rad. No. 15001-23-33-000-2019-
00109-01 (3178-2021), Auto del 17 de febrero de 2022. 
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ganaderas y su casa en Aguachica. Aunque no ejercía ninguna militancia activa, 
se identificaba con el partido conservador.  
 
77. Formó una familia con Zoila Miraval de Omeara (fallecida), compuesta por trece 
hijos: Luis Enrique, Aura Isabel, Noel Emiro, Araminta, Ricaurte, Eduardo, Zoila 
Rosa, Liliana Patricia, María (fallecida), Carmen Teresa, Jaime Antonio, José 
Miguel (fallecido), Manuel Guillermo (fallecido), todos de apellidos Omeara Miraval, 
y sus tres nietos, hijos de Manuel Guillermo Omeara Miraval y Fabiola Álvarez 
Solano, a saber: Manuel Guillermo, Elba Katherine y Claudia Marcela, de apellidos 

Omeara Álvarez.”13. 
 
En el presente asunto, obran como parte actora Idalid Bustos Torres, quien afirma ser 
la compañera del señor Noel Emiro Omeara Carrascal (Q.E.P.D). Adicionalmente, los 
señores Carlos Emiro Omeara Bustos y Magali Patricia Omeara Bustos son hijos de la 
víctima directa antes reseñada, conforme a los registros civiles de nacimiento 
incorporados al plenario14. Por este motivo, se niega la prosperidad de la excepción 
previa de cosa juzgada formulada por el apoderado judicial de la Policía Nacional. 
 

C. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
El apoderado judicial de la Policía Nacional15 manifestó que los demandantes no 
formularon ningún tipo de requerimiento, denuncias o amenazas previo al año de 1994, 
por lo cual, no existe ninguna protección especial hacia estas personas. Así mismo, 
explicó que la única entidad que conoció de los flagelos producidos a los demandantes 
fue la Fiscalía General de la Nación.  
 
Al respecto, el Despacho estima pertinente recordar que, en esta instancia procesal, 
se analiza la legitimación en la causa por pasiva en su dimensión de hecho, es decir, 
que en la formulación de los hechos y de las pretensiones de la demanda se pueda 
inferir sumariamente que las personas naturales o jurídicas demandadas deben 
intervenir en esta controversia judicial.  
 

“La legitimación en la causa tiene dos dimensiones, la de hecho y la material. La 
primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la 
demanda, por manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado 
por activa, mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación 
en la causa por pasiva. A su vez, la legitimación material es condición necesaria 
para, según corresponda, obtener decisión favorable a las pretensiones y/o a las 
excepciones, punto que se define al momento de estudiar el fondo del asunto, con 

fundamento en el material probatorio debidamente incorporado a la actuación.”16. 
 
En los hechos formulados de la demanda, se evidencia la legitimación en la causa por 
pasiva en su modalidad de hecho por parte de la Policía Nacional. En el hecho trece 
(13) de la demanda se refirió que hubo complicidad por parte de uniformados de la 
Policía Nacional en la desaparición y muerte del señor Noel Emiro Omeara Carrascal. 
Así entonces, el Despacho estima pertinente postergar esta decisión para el momento 
en que se dicte la sentencia judicial, toda vez que se vislumbra la participación sumaria 
de esta entidad pública en la presente controversia judicial.  
 
Igualmente, se aclara que los hechos relacionados por la parte actora son objeto de 
prueba, por consiguiente, requiere el decreto y práctica de varios medios de convicción 
para efectos de acreditar su veracidad. Esta conclusión no implica -per se- que deba 

 
13 Folio 32 del archivo “02Anexos” del expediente electrónico. 
14 Folios 6-7 del archivo “02Anexos” del expediente electrónico. 
15 Archivos “13CorreoPolicíaContestaDemanda20220208” y “14Contestacion” del expediente electrónico.  
16 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico, Rad. No. 76001-23-31-000-2012-00213-
01(55133), Sentencia del 5 de marzo de 2020. 
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accederse a las súplicas de la demanda, ya que la legitimación en la causa por pasiva 
en su sentido material se resolverá al momento de dictar sentencia. 
 

D. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS O CUASINECESARIOS. 

 
El apoderado judicial de la Policía Nacional17 señaló que debía vincularse a la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV). Reseñó el Decreto 0790 
de 2012, según la cual, la UARIV es la entidad responsable de coordinar todas las 
acciones de atención integral a las víctimas de desplazamiento forzado.  
 
La excepción invocada por la parte demandada se encuentra regulada en el numeral 
9° del artículo 100 del Código General del Proceso (CGP). En este orden de ideas, se 
recuerda que el concepto de “parte” en un proceso refiere a “aquella persona que reclama 

y frente a quien se reclama la satisfacción de una pretensión”18. Así entonces, existen dos 
partes: la demandante y la demandada. En el devenir de un proceso judicial es posible 
que concurra más de una persona en la defensa de alguno de los dos extremos de la 
litis. Por este motivo, el Legislador previó la figura del litisconsorcio. Esta institución 
jurídica busca darle agilidad a los procesos que se promueven y se dirigen contra 
varias personas. El litisconsorcio se clasifica en necesario, facultativo y 
cuasinecesario19. Para efectos prácticos de esta decisión, solo se abordarán los dos 
primeros.   
 
El litisconsorcio necesario se presenta cuando la “cuestión litigiosa versa sobre una 
relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para 

todos los sujetos que integran la parte correspondiente”20. Por otro lado, el litisconsorcio 
facultativo ocurre cuando la “relación sustancial entre cada sujeto con la contraparte es 
independiente o escindible, de manera tal que es viable adelantar una actuación judicial 

distinta por cada uno de ellos”21. 
 
Así pues, la distinción entre ambas figuras radica en el contenido y naturaleza de la 
controversia. Mientras que en el litisconsorcio necesario debe ser única, indivisible y 
uniforme para todos los sujetos que componen la relación jurídica material, en el 
litisconsorcio facultativo la relación sustancial es independiente o inescindible. Esto 
trae efectos prácticos relevantes, dado que, en el litisconsorcio necesario es 
indispensable para contar con todas las personas que conforman una o ambas partes. 
Empero, en el litisconsorcio facultativo el llamamiento a otras personas es opcional. 
 
Descendiendo al caso concreto, el Despacho considera que la UARIV no puede ser 
considerado como litisconsorte necesario. De acuerdo al artículo 168 de la Ley 1448 
de 2011, esta entidad se encarga de coordinar de  manera “ordenada, sistemática, 
coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e 
implementación de la política pública de atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas y asumirá las competencias de coordinación señaladas en las Leyes 387, 418 de 
1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás normas que regulen la coordinación de 
políticas encaminadas a satisfacer los derechos a la verdad, justicia y reparación de las 

víctimas”. 
 
De esta manera, se concluye que la UARIV no participó en la producción del daño 
alegado por los demandantes. Se recuerda que los hechos de la demanda datan del 

 
17 Archivos “13CorreoPolicíaContestaDemanda20220208” y “14Contestacion” del expediente electrónico.  
18 Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez, Rad No. 05001-23-33-000-2014-01334-01(22651), 
Auto del 16 de noviembre de 2017. 
19 Código General del Proceso, artículos 60-62. 
20 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas, Rad. No. 85001-23-33-000-2016-
00219-02(66138), Auto del 7 de abril de 2021. 
21 Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez, Rad No. 05001-23-33-000-2014-01334-01(22651), 
Auto del 16 de noviembre de 2017. 
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año 1994, cuando ocurrió la desaparición forzada y posterior asesinato del señor Noel 
Emiro Omeara Carrascal (Q.E.P.D.). En la presente controversia, no se hace ningún 
tipo de reproche a las funciones a cargo de la UARIV, en consecuencia, se desestimará 
este medio exceptivo. 
 
Aunado a lo anterior, esta Agencia Judicial considera que no se encuentra probada 
ninguna excepción de las consagradas en el artículo 182A, numeral 3º de la Ley 1437 
de 2011 (Adicionado por el art. 42 de la Ley 2080 de 2021), ni del artículo 100 del 
Código General del Proceso, para ser decretadas de manera oficiosa, por lo que se 
dispone continuar con el trámite de la audiencia. 
 

• FIJACIÓN DE FECHA DE AUDIENCIA INICIAL. Artículo 180 Ley 1437 de 2011. 
 
Señálese el día seis (6) de febrero de 2023 a las 08:15 AM, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Se informa que la audiencia será realizada de manera virtual. Advirtiendo que la 
invitación con el correspondiente vínculo para acceder a la audiencia virtual el día y 
hora aquí señalados, será remitida a los buzones de correo electrónico registrados en 
el expediente. Los intervinientes deberán contar con los equipos de cómputo 
(Computador con cámara web, micrófono y parlantes) y conectividad necesarios e 
idóneos para evitar traumatismos en el desarrollo de la audiencia y conectarse con 10 
minutos de anticipación a la hora señalada.  
 

• REQUERIMIENTO PROBATORIO. 
 
1. Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV), para que remita con destino a este proceso, la 
declaración que rindió la señora Idalid Bustos Torres (C.C. No. 23.797.203) el día 1° de 
diciembre de 2009 por la muerte del señor Noel Emiro Omeara Carrascal (Q.E.P.D), 
quien en vida se identificaba con la C.C. No. 1.692.953. Término para responder: diez 
(10) días. 
 
2. Por Secretaría del Despacho, ofíciese al Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Aguachica, para que remita con destino a este proceso, las actuaciones que cursan por 
la muerte de los señores Noel Emiro Omeara Carrascal (Q.E.P.D), quien en vida se 
identificaba con la C.C. No. 1.692.953, y de Manuel Guillermo Omeara Miraval 
(Q.E.P.D.), quien se identificaba con la C.C. No. 18.916.293. Término para responder: 
diez (10) días. 
 
3. Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Fiscalía 190 de la Dirección Especializada 
contra las Violaciones a los Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, 
para que remita con destino a este proceso, las actuaciones que cursan por la muerte 
de los señores Noel Emiro Omeara Carrascal (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba 
con la C.C. No. 1.692.953, y de Manuel Guillermo Omeara Miraval (Q.E.P.D.), quien se 
identificaba con la C.C. No. 18.916.293. Radicado No. 11001606606419940000015. 
Término para responder: diez (10) días. 
 
4. Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Fiscalía 34 Delegado ante el Tribunal 
Dirección de Justicia Transicional, para que remita con destino a este proceso, las 
actuaciones que cursan por la muerte de los señores Noel Emiro Omeara Carrascal 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la C.C. No. 1.692.953, y de Manuel 
Guillermo Omeara Miraval (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la C.C. No. 18.916.293. 
Radicados No. 110016000253200680014 y 68001600160201905533. Término para 
responder: diez (10) días. 
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5. Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Fiscalía 245 apoyo al Fiscal 34 Delegado 
ante el Tribunal Dirección Justicia Transicional, para que remita con destino a este 
proceso, LOS SIJYP como víctimas por homicidio y desplazamiento de Idalid Bustos 
Torres (C.C. No. 23.797.203), Carlos Emiro Omeara Bustos (C.C. No. 18.929.159) y 
Magaly Omeara Bustos (C.C. No. 49.662.221). Término para responder: diez (10) días. 
 
6. Por Secretaría del Despacho, ofíciese al Tribunal Superior de Bogotá Sala de 
Conocimiento Justicia y Paz, para que remita con destino a este proceso, las 
actuaciones que cursan por la muerte de los señores Noel Emiro Omeara Carrascal 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la C.C. No. 1.692.953, y de Manuel 
Guillermo Omeara Miraval (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la C.C. No. 18.916.293. 
Término para responder: diez (10) días. 
 

• RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA. 
 
Mediante auto de fecha 25 de marzo de 202222, se reconoció personería adjetiva a los 
Doctores MILLER ALEXANDER BARRERA PINILLA y ENDERS CAMPO RAMÍREZ 
como apoderados judiciales de la Policía Nacional y del Ejército Nacional, 
respectivamente.  
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb
8N986CoJFp0Yp6MxutOYBSDF1CzzzQjLygcnInpzxzA?e=cWcJTz  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/npj 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
22 Archivo “30AutoAdmiteReformaDemanda20220325” del expediente electrónico. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).   

 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA.  

DEMANDANTES: LUIS ALIRIO MARTÍNEZ VILLAZÓN Y OTROS.  

DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO – DUSAKAWI E.P.S.I. 
– UNIDAD PEDIÁTRICA SIMÓN BOLÍVAR I.P.S.  

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00237-00. 

Previo a decidir sobre la admisibilidad del llamamiento en garantía formulado contra 
la Unidad Pediátrica Simón Bolívar I.P.S., el Despacho requiere a esta entidad para 
que aporte el certificado de existencia y representación legal de la Compañía 
Seguros del Estado S.A. Término para responder: diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, so pena de proceder en los términos del artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
rm1R2TQi75NkjwtJvYi7fUBuBCxKenTXtzO5xsF0axs3g  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/npj  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 
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anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: SONIA BEATRIZ DAVILA GARCIA. 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00333-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 175, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, seria del caso pronunciarse 
sobre las excepciones previas, no obstante, advierte el Despacho que la entidad 
demandada, guardó silencio en el término dispuesto para contestar la demanda y 
proponer excepciones, tal como consta en la nota secretarial de fecha 07 de junio de 
2022 (Archivo “12InformeSecretaria” del expediente electrónico), razón por la que no 
hay lugar a pronunciamiento alguno sobre el particular. 
 
Aunado a lo anterior el Despacho tampoco encuentra probada alguna excepción de 
las consagradas en el artículo 182A, numeral 3º de la Ley 1437 de 2011 (Adicionado 
por el art. 42 de la Ley 2080 de 2021), y el artículo 100 del Código General del Proceso, 
que permitiera su decreto oficioso, por lo que se dispone continuar con el trámite 
normal del proceso. 
 

• FIJACIÓN DE FECHA DE AUDIENCIA INICIAL. Artículo 180 Ley 1437 de 2011. 
 
Señálese el día diecisiete (17) de enero de 2022 a las 10:00 AM, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Se informa que la audiencia será realizada de manera virtual. Advirtiendo que la 
invitación con el correspondiente vínculo para acceder a la audiencia virtual el día y 
hora aquí señalados, será remitida a los buzones de correo electrónico registrados en 
el expediente. Los intervinientes deberán contar con los equipos de cómputo 
(Computador con cámara web, micrófono y parlantes) y conectividad necesarios e 
idóneos para evitar traumatismos en el desarrollo de la audiencia y conectarse con 10 
minutos de anticipación a la hora señalada.  
 

• REQUERIMIENTO PROBATORIO. 
 
Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio de 
Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora SONIA BEATRIZ DAVILA 
GARCIA, identificada con C.C. No. 42.497.341. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora SONIA BEATRIZ DAVILA 
GARCIA, identificada con C.C. No. 42.497.341, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad. 
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Proceso N° 2021-00333-00 

Auto resuelve excepciones y convoca a audiencia 

 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad.  
 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Enlace para consulta virtual del Expediente Judicial:  C01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE: SIXTO ANTONIO DAZA PEREZ.  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00073-00. 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo al artículo 170 del CPACA, la inadmisión de la demanda procede 
cuando el escrito introductorio carezca de los requisitos legales. El numeral 1° del 
artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, prevé como anexo de la demanda, la copia del 
acto acusado, con la respectiva constancia de su notificación.  
 
De esta manera, el Despacho evidencia que no se aportó la constancia de 
notificación efectuada a la Resolución RDP 020079 del 16 de mayo de 2017, por 
medio de la cual, se reliquidó la pensión de vejez del señor Sixto Antonio Daza 
Pérez. Si bien, se aportó una “NOTIFICACIÓN POR AVISO”1, este documento no 
permite vislumbrar la fecha efectiva en que se notificó esta decisión al demandante. 
 
Por lo anterior, el Despacho dispone: 
 
Primero: Inadmitir la demanda instaurada a través del medio de control de 
reparación directa, conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
mU84l8FIdZItr7namHa_6ABzYUNGQ9p9o6wdXsoBj_FyA?e=7Ah81V  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/npj  

 

 
1 Folio 63 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmU84l8FIdZItr7namHa_6ABzYUNGQ9p9o6wdXsoBj_FyA?e=7Ah81V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmU84l8FIdZItr7namHa_6ABzYUNGQ9p9o6wdXsoBj_FyA?e=7Ah81V
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmU84l8FIdZItr7namHa_6ABzYUNGQ9p9o6wdXsoBj_FyA?e=7Ah81V


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° Rad. 2022-00073-00 

Auto inadmite demanda  

 

2 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 

julio de 2022. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e90a8b42c1b2faa70296a1b70cf86231eb3a080bcc36b3c3aab9ddd0d3592f5

Documento generado en 19/07/2022 09:38:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: MANUEL DE JESUS NARVAEZ HERNANDEZ Y 
OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00084-00 

 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, instaura MANUEL DE JESUS 
NARVAEZ HERNANDEZ Y OTROS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Ministro de 
Defensa Nacional, o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones; 
al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado) y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Cuarto:  Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  
 
Sexto: Se reconoce personería a la doctora JUDELIS LERMA MEZA como apoderada 
judicial de MANUEL DE JESUS NARVAEZ HERNANDEZ, del menor MANUEL 
ANDRES NARVAEZ MORENO, del menor TIAGO ANDRES NARVAEZ MORENO, 
ROQUELINA HERNANDEZ NARVAEZ, EMIRO JAVIER NARVAEZ SALAZAR, de la 
menor BETSY LILIANA HERNANDEZ NARVAEZ, JHON JAVIER NARVAEZ 
HERNANDEZ, ELEIDA PATRICIA HERNANDEZ NARVAEZ, DIANA MARIA 
HERNANDEZ NARVAEZ, ALONSO MARTINEZ HERNANDEZ y KATERINE YULIETH 
HERNANDEZ NARVAEZ, en los términos y para los efectos a que se contraen los 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00084-00 

Auto admisorio 

 

poderes conferidos, visibles a folios 12-25 del archivo ”01DemandaAnexo” y folio 4 del 
archivo “07Subsanacion” del expediente electrónico, respectivamente. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesReparacionDirecta/20001333300820220008400/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=dqyoPu            
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: SANTIAGO BARRIOS BARRIOS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00135-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene por objeto contractual el siguiente: “CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
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SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 
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Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ADALYS MARGOTH PEREA CARRANZA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00137-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene por objeto contractual el siguiente: “CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00137-00 

Auto declara impedimento 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUDIS ESTHER 
ZARATE VILLAMIL en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de 
ordenar el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de 
resultar necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. y en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales 
devengados por la señora LUDIS ESTHER ZARATE VILLAMIL, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 57.413.061, en el año inmediatamente anterior al 
cumplimiento del status pensional, esto es entre el 23 de abril de 2011 al 23 de abril 
de 2012, indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUDIS ESTHER ZARATE VILLAMIL. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00138-00 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad: 2022-00138 

Auto admite demanda 

 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) 
días. 
  
Séptimo: Se reconoce personería al doctor EDUARDO LUIS PERTUZ DEL TORO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido visible en el archivo #”01DemandaAnexos” folio 16 del expediente 
electrónico. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal   
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: NANCY ISABEL RIOS PEREZ Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00140-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021, establece: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 

(…) 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original). 

 

En el presente caso, NO se encuentra acreditado que, al momento de radicarse la 
demanda, se haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos, tal como lo establece el artículo antes citado. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 
 
 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00140-00 

Auto que inadmite demanda 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesReparacionDirecta/20001333300820220014000/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=zsZNlD  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EVERLIDES ESTHER SIERRA RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00141-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220014100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=H95X3r


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00141-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ALEX YAIR MELENDEZ OCHOA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00143-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El numeral primero del artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, dispone que a la demanda deberá acompañarse “Copia 
del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, 

y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación (…)” (Subrayas 
fuera del texto). 
 

Por su parte, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar 
el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 
del primer código citado, señala que, en los poderes especiales, los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados. 
 

1. En el presente caso, se observa que, si bien en las pretensiones de la demanda se 
solicita que se declare la nulidad parcial el ficto o presunto producto del silencio 
administrativo que debió dar respuesta al derecho de petición elevado a la entidad el 
29 de octubre de 2021, mediante la cual se le negó el pago de intereses a las cesantías 
del señor ALEX YAIR MELENDEZ OCHOA; lo cierto es que a folio 18 del archivo 
“01DemandaAnexos” del expediente electrónico, obra copia del correo electrónico de 
fecha 03 de noviembre de 2021 remitido por el Gestor y Orientador Servicio al 
Ciudadano del Ejército Nacional, dirigido al señor ALEX YAIR MELENDEZ OCHOA, 
con el asunto “Respuesta Derecho de Petición No. 658688”; y en esa medida, la parte 
demandante, deberá aportar copia del acto administrativo demandado, con su 
respectiva constancia de notificación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1° del artículo 166 antes citado. 
 

2. Por otra parte, revisado el expediente se observa que el doctor DUVERNEY ELIUD 
VALENCIA OCAMPO, obrando como representante jurídico de la FIRMA 
VALENCORT & ASOCIADOS S.A.S., aduce actuar en nombre y representación de la 
parte demandante, pero NO allegó con la demanda el poder que lo acredite como tal, 
por lo que resulta necesario que la parte actora subsane el defecto anotado, aportando 
el poder dirigido a la autoridad judicial correspondiente.  
 

En este punto, se advierte que en el expediente reposa un poder1 dirigido al 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL y un poder2 dirigido al JUEZ 

ADMINISTRATIVO DE CERCUITO - Reparto-, pero para iniciar y llevar hasta su 
terminación proceso en ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”. 
 

                                                           
1 Archivo “01DemandaAnexos” folio 15 del expediente electrónico. 
2 Archivo “01DemandaAnexos” folio 23 del expediente electrónico. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso N° 2022-00143-00 

Auto que inadmite demanda 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 

SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220014300/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=tEaNXU  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
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Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ALIANHY GISELLE GONZÁLEZ CARDONA. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOSCONIA (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00144-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que, en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
En el presente caso, se tiene que con la demanda fue aportado el poder1 otorgado por 
la señora ALIANHY GISSELLE GONZÁLEZ CARDONA al doctor FARITH GONZÁLEZ 
DAZA, para que en su nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación, un 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del MUNICIPIO DE 
BOSCONIA (CESAR) “… según los hechos que se expondrán en la respectiva demanda”. 
Al respecto, se advierte que en el poder no se identificó claramente el asunto para el 
cual fue conferido el mismo, ya que no se hizo mención directa al acto administrativo 
expreso objeto de demanda, esto es, a la Resolución No. 113 del 19 de noviembre de 
2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A 

FAVOR DE COMERCIALIZADORA HAVEL SAS (…)”, expedida por el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Sostenible del Municipio de Bosconia (Cesar). Por lo tanto, el 
poder debe ser corregido en estos términos. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 
 
 

                                                           
1 Ver folio 10 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso N° 2022-00144-00 

Auto que inadmite demanda 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220014400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1lSusJ  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0c564e8d47d52f283d6451468518584307987df855fa4f8ecbd776b72a13fc7
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: EDUARDO ALFONSO PEÑA BELLO Y OTROS. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00145-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su numeral 1, 
dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales.  
 
En el presente caso, al analizar la constancia de conciliación aportada con el líbelo 
introductorio, visible a folios 30 y 31 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente 
electrónico, observa el Despacho que los convocantes fueron los señores “EDUARDO 
ALFONSO PEÑA BELLO, EVA LUZ MORALES, EDUARDO MANUEL PEÑA ARCON, XENIA 
MARA BELLO CAMERO, LAINIRIS PEÑA BELLO, NAILETH LINETH PEÑA BELLO y 

DARWIN PEÑA BELLO” – Sic-. No obstante, en el escrito de la demanda, además de 
las personas relacionadas como convocantes de la Audiencia de conciliación, 
aparecen como parte actora los menores XENIA LAINETH PEÑA MORALES, AILANI 
LUCIA PEÑA MORALES, KENITH PAULETH BAQUERO MORALES, DYLAN 
EDUARDO PEÑA FERNANDEZ y DARWIN SANTIAGO PEÑA FERNANDEZ, 
respecto de los cuales no se acreditó que hubiesen agotado el requisito de 
procedibilidad de la conciliación extrajudicial, exigido en el numeral 1 del artículo 161 
del CPACA.  Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, acreditando que respecto a los menores mencionados se agotó el 
mencionado requisito de procedibilidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00145-00 

Auto que inadmite demanda 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesReparacionDirecta/20001333300820220014500/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=RpIC9f  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a0be43aeebf0f2e16c73eefa45d9ff41dd8476144e57108cb70520a26c02568
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RUBYS MENDOZA HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00146-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220014600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=CCbjgg


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00146-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92e2d7cdf9d32949600a188d6d3c142bab1f29a963b93cb256f3e1b384963576
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NIEVES JAVIER SUAREZ QUINTERO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00147-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220014700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=UVveC1


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00147-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: OSMELIA CORONEL MARTINEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00148-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00148-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2bc4cd0a8f4eba0402ecdac1a3d1c1f4b18da3b000a993312de376347b5af7

Documento generado en 19/07/2022 09:36:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROSMIRA ESTHER MARTINEZ CANTILLO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00149-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00149-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LEONARDO SOTO CURVELO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00150-00 

Estando el proceso para resolver sobre la reforma de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00150-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: OMAIRA RIVERA CANOVA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00151-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00151-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EIDER CARDONA VÁRGAS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00154-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a rechazar la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El artículo 16 del Código General del Proceso, dispone que la jurisdicción y la 
competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables y que en 
aquellos casos en que de manera oficiosa o a solicitud de parte, se proceda a 
declararla todo lo actuado en el proceso conservará validez salvo la sentencia, si la 
misma hubiere sido proferida, en cuyo caso correspondería declarar su nulidad y la 
remisión inmediata al juez competente para que vuelva a proferirla. Así mismo, 
conforme a la norma citada, todo lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta 
de jurisdicción o de competencia es nulo. 
 

Por su parte, la H. Corte Constitucional en sentencia C-537 de 2016 en la que estudió 
la constitucionalidad de dicha norma, estableció lo siguiente: 
 

“(...) Por el contrario, la manera como el legislador, válidamente desde el punto de 
vista constitucional, quiso realizar el derecho al juez natural consistió en 
determinar que (i) una vez se declare la falta de jurisdicción o la falta de 
competencia del juez, éste deberá remitir el asunto al juez competente: (ii) el juez 
que recibe el asunto debe continuar el proceso en el estado en el que se 
encuentre, porque se conserva la validez de lo actuado; (iii) estará viciado de 
nulidad todo lo actuado después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia; y (iv) el juez incompetente no podrá dictar sentencia y, por lo tanto, 
la sentencia proferida por el juez incompetente deberá ser anulada y el vicio de 
ésta no es subsanable (…)" (Subrayas fuera del texto). 

 

Asu turno, el H. Consejo de Estado, dejó sentado que: 
 

“(…) La competencia contencioso administrativa está distribuida con base en seis 
factores: i) el objetivo, que atiende a la naturaleza del litigio y/o a la cuantía de las 
pretensiones, ii) el subjetivo, en el que se mira la calidad de los sujetos de la 
relación procesal, bien sea el demandante o el demandado, iii) el territorial, que 
hace referencia a la circunscripción territorial o nacional dentro de la cual el juez 
ejerce su jurisdicción, iv) el funcional, que se atiende a la instancia (primera o 
segunda) o la naturaleza del recurso o mecanismo que se interponga, y v) el de 
conexión, cuando se presenta una acumulación de pretensiones, o cuando la ley 
le asigna un proceso o incidente al juez que conoció previamente de un proceso 
o actuación principal, y vi) el de atracción, esto es, cuando se demanda a una 
entidad pública y a un particular, el juez de este último será el mismo que le 
corresponde al Estado, sin importar el régimen jurídico aplicable (v.gr. normas de 

derecho privado)”. 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00154-00 

Auto rechaza demanda  

 

De todo lo anotado, podemos concluir que, tratándose de falta de jurisdicción o de 
competencia, solo estarán viciados de nulidad los actos proferidos con posterioridad a 
su declaratoria, es decir, que todo lo actuado en el proceso antes de la declaratoria de 
falta de jurisdicción o de competencia conservará validez, salvo la sentencia, si la 
misma hubiere sido proferida. 
 

En el presente asunto, tenemos que previo a declarar, a través del proveído de fecha 
22 de marzo de 20221, su falta de competencia territorial, el JUZGADO CINCUENTA 
Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 
SECCIÓN SEGUNDA mediante auto de fecha 04 de febrero de 20222 inadmitió la 
demanda de la referencia, ordenándose a la parte demandante que subsanara los 
defectos allí indicados dentro del término de diez (10) días. No obstante, el apoderado 
de la parte demandante guardó silencio, tal como se indica en la nota secretarial de 
fecha 14 de marzo de 2022 visible en el archivo “026PasoAlDespacho” del expediente 
electrónico. 
 

Así las cosas, al no haberse subsanado los requisitos exigidos en el auto inadmisorio 
de la demanda proferido por el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
el día 04 de febrero de 2022, el cual conserva su validez – tal como se dejó sentado 
en líneas anteriores-, lo procedente es dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
dispone que si transcurridos los diez (10) días concedidos al demandante para que 
corrija los defectos anotados, éste no lo hace, la demanda será rechazada. 
 

A su vez, el artículo 169 del mismo Código, el cual regula lo referente al rechazo de la 
demanda, establece: “Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la caducidad. 2. Cuando habiendo sido 
inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial” (Subrayas nuestras). 
 

En este orden de ideas, con base en las consideraciones expuestas, y teniendo en 
cuenta que la demanda no fue corregida, será rechazada y se devolverán los anexos, 
sin necesidad de desglose. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida 
por EIDER CARDONA VÁRGAS, a través de apoderado judicial, contra de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, por no haber sido 
corregida. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a quien 
los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 
 

TERCERO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y una 
vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 

Enlace para consulta virtual del expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi

                                                           
1 Ver archivo “031AutoRemiteProceso” del expediente electrónico. 
2 Ver archivo PDF “015AutoInadmiteDemanda” del expediente electrónico. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220015400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=d949cF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220015400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=d949cF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220015400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=d949cF
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Auto rechaza demanda  

 

cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220015400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=d949cF  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MERCEDES VIRGINIA CUADRO GARCIA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00155-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220015500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=pGKVcJ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARIA MAGOLA 
GUERRA DE CASTRO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de 
ordenar el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de 
resultar necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. y en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales 
devengados por la señora MARIA MAGOLA GUERRA DE CASTRO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 26.877.591, en el año inmediatamente anterior al 
cumplimiento del status pensional, esto es entre el 10 de diciembre de 2011 al 10 
de diciembre de 2012, indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA MAGOLA GUERRA DE CASTRO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00156-00 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad: 2022-00156 

Auto admite demanda 

 

aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder: 
Diez (10) días. 
  
Séptimo: Se reconoce personería al doctor EDUARDO LUIS PERTUZ DEL TORO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido visible en el archivo #”01DemandaAnexos” folio 17 del expediente 
electrónico. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal   
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA MONTERO SIERRA. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00157-00 
 

I. ASUNTO. -  
 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. -  
 

La caducidad ha sido definida como “la sanción que establece la ley por el ejercicio tardío 
del derecho de acción, esto es, la desatención de los plazos y términos definidos en el 

ordenamiento jurídico para la presentación oportuna de la correspondiente demanda”1. En los 
asuntos donde se ventilan controversias que deben tramitarse bajo el medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la demanda debe presentarse en un 
término de “…  dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 

salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”2. 
 

De lo anterior, se puede concluir que para instaurar el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho el actor debe presentar la demanda dentro del término 
de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto administrativo, 
contados a partir del día siguiente al de su comunicación, notificación, ejecución o 
publicación. 
 

Por otra parte, en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 

el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 

270 de 1996 – Ley Estatutaria de Administración de Justicia-, exige como requisito de 

procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el agotamiento 

de la audiencia de conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean conciliables. La 

norma señaló lo siguiente:  
 

“Artículo 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente 
"Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean 
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en 
las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación 

extrajudicial.” 
 

Además, los artículos 2° y 3° del Decreto 1716 de 2009 proferido por el Presidente de 
la República, por medio del cual se reglamentó el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Adriana Marín, Rad No. 05001-23-31-000-2002-03005-01(43102), Sentencia 
del 28 de marzo de 2019. 
2 Ley 1437 de 2011, artículo 164, numeral 2, literal d). 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto por medio del cual se rechaza la demanda por caducidad 

 

establecen que: i) Las entidades públicas podrían conciliar sobre los asuntos de 
carácter particular y de contenido económico; ii) No son susceptibles de conciliar los 
asuntos de carácter tributario, los que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo 
de que trata el artículo 7519 de la Ley 80 de 1993, ni aquellos en los cuales la acción 
haya caducado; y, iii) La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial 
suspende el término de caducidad hasta que se logre el acuerdo conciliatorio, se 
expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001, o se 
venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud; 
lo que ocurra primero. 
 

En el caso en concreto, se observa que la Resolución No. 000358 del 09 de septiembre 
de 20213, cuya nulidad se solicita, fue notificada el 04 de enero de 2022, tal como 
consta a folio 16 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico, por lo que 
el medio de control invocado, debía presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, es decir, hasta el 05 de mayo 
de 2022. 
 

No obstante lo anterior, la parte actora el 03 de mayo de 20224, es decir, faltando dos 
(2) días para que se venciera la oportunidad de interponer la demanda, solicitó 
audiencia de conciliación ante la Procuraduría 123 Judicial II para los asuntos 
administrativos de Valledupar, por lo que atendiendo al inciso 1° del artículo 3° del 
Decreto 1716 de 2009, antes expuesto, se suspendió el término de caducidad del 
medio de control. 
 

Teniendo presente que el 13 de mayo de 2022 se expidió la constancia por parte de la 
Procuraduría 123 Judicial (folios 24 y 25 del archivo “01DemandaAnexos” del 
expediente electrónico), de conformidad con el literal b) del artículo 3° del Decreto 1716 
de 2009, desde el día siguiente de la expedición de la constancia se reanudó la 
contabilización del término de caducidad por los dos (2) días que a la fecha de la 
solicitud de la conciliación faltaban para su vencimiento, por lo cual, el plazo para 
demandar se extendió hasta el 15 de mayo de 2022, pero como éste fue día domingo, 
el término se extendió hasta el lunes 16 de mayo de 2022. 
 

Ahora bien, el demandante presentó la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 23 de mayo de 20225, cuando ya 
había operado la caducidad del medio de control.  
 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 
caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las razones 
precedentes. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, interpuso la parte demandante contra el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, por las razones expuestas en la motivación precedente.  
 

SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y 
una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

                                                           
3 Ver folios 17 y 18 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
4 Ver folio 24 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
5 Tal como consta en archivo “02Actareparto” del expediente electrónico. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00157-00 

Auto por medio del cual se rechaza la demanda por caducidad 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220015700/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=oSeJn1      
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 
de julio de 2022 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NAYIBI DE JESUS 
ALVAREZ REDONDO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar. En 
consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente 
del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás 
normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Quinto: Ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., y al Municipio de 
Valledupar a fin de que remita con destino a este proceso la siguiente 
documentación:  
 

a) Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las 
CESANTÍAS ANUALIZADAS a favor de la señora NAYIBI DE JESUS 
ALVAREZ REDONDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
22.454.848, durante la vigencia del año 2020. De lo contrario, informar sobre 
la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
cancelación. 

b) Comprobante o certificación en la que conste la Fecha en que se realizó el 
pago de las CESANTÍAS ANUALIZADAS causadas en la vigencia 2020 a 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NAYIBI DE JESUS ALVAREZ REDONDO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00159-00 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto admite demanda 
 

favor de la señora NAYIBI DE JESUS ALVAREZ REDONDO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 22.454.848, anexando los respectivos soportes 
de los pagos, transferencias, planillas y/o consignaciones realizadas para 
esos efectos. 

c) Comprobante o certificación en la que conste la fecha en que se realizó el 
pago de los intereses a las cesantias causadas en la vigencia 2020 a favor 
de la señora NAYIBI DE JESUS ALVAREZ REDONDO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 22.454.848, anexando copia de los soportes 
respectivos donde conste la información   relevante   de   dicho   pago.  

d) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor (si los hay) por 
concepto de SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto 
administrativo por medio del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así 
como los soportes respectivos donde conste la información relevante de 
dicho pago. 

e) Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para el pago de las 
CESANTÍAS ANUALIZADAS, INTERESES A LAS CESANTÍAS y SANCIÓN 
MORATORIA (si existe), donde aparezca el nombre de la demandante, el 
valor exacto consignado y la copia del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) que fue realizado para realizar el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

f) Si la acción descrita en el literal “E”, obedece a que esta entidad, solo se 
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la 
vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996.  

 
Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” folios 52-53 del expediente electrónico. 
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal    
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jmr 
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Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ROCIO ESTHER 
CONSUEGRA PICAZA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar. En 
consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al señor 
Alcalde del Municipio de Valledupar, o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 
1564 de 2012 que resulten concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de 
ordenar el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de 
resultar necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. y en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Sexto: Ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., y al Municipio de 
Valledupar a fin de que remita con destino a este proceso la siguiente 
documentación:  
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROCIO ESTHER CONSUEGRA PICAZA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00160-00 
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a) Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las 
CESANTÍAS ANUALIZADAS a favor de la señora ROCIO ESTHER 
CONSUEGRA PICAZA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
49.741.841, durante la vigencia del año 2020. De lo contrario, informar sobre 
la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
cancelación. 

b) Comprobante o certificación en la que conste la Fecha en que se realizó el 
pago de las CESANTÍAS ANUALIZADAS causadas en la vigencia 2020 a 
favor de la señora ROCIO ESTHER CONSUEGRA PICAZA, identificada con 
la cedula de ciudadanía N° 49.741.841, anexando los respectivos soportes 
de los pagos, transferencias, planillas y/o consignaciones realizadas para 
esos efectos. 

c) Comprobante o certificación en la que conste la fecha en que se realizó el 
pago de los intereses a las cesantias causadas en la vigencia 2020 a favor 
de la señora ROCIO ESTHER CONSUEGRA PICAZA, identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 49.741.841, anexando copia de los soportes 
respectivos donde conste la información   relevante   de   dicho   pago.  

d) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor (si los hay) por 
concepto de SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto 
administrativo por medio del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así 
como los soportes respectivos donde conste la información relevante de 
dicho pago. 

e) Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para el pago de las 
CESANTÍAS ANUALIZADAS, INTERESES A LAS CESANTÍAS y SANCIÓN 
MORATORIA (si existe), donde aparezca el nombre de la demandante, el 
valor exacto consignado y la copia del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) que fue realizado para realizar el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

f) Si la acción descrita en el literal “E”, obedece a que esta entidad, solo se 
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la 
vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996.  

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” folios 52-53 del expediente 
electrónico. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal    
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA RAMIREZ NARVAEZ. 

DEMANDADO: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00161-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARIA RAMIREZ 
NARVAEZ en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP, o a quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Cuarto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  
 
Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Secretaría de Educación Departamental del Cesar 
y a la Secretaria de Educación Municipal de Valledupar, a fin de que remitan con 
destino a este proceso, Certificación de Tiempo Servicios de la señora MARIA 
RAMIREZ NARVAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.622.647, 
especificando el tipo de vinculación, los nombramientos y el tiempo de servicios 
prestados como docente en ese ente territorial antes y después de 1981, así como sus 
antecedentes disciplinarios. Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00161-00 

Auto admisorio 

 

de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 
44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Le7 270 de 1996. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en los folios 
24 al 28 del archivo ”01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220016100/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8t4wWF  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 
de julio de 2022 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

REFERENCIA:  SOLICITUD DE SILENCIO ADMINISTRATIVO 
NEGATIVO. 

SOLICITANTE: LEIDY YULIANA MOLANO VALENCIA. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00162-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de la referencia, con fundamento en 
las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El artículo 83 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, respecto al silencio administrativo negativo, dispone: 
 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a 
partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que 
la resuelva, se entenderá que esta es negativa. 
 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para 
resolver la petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se 
producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió 
adoptarse la decisión. 
 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a 
las autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición 
inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto 
presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se haya notificado auto admisorio de la demanda.” 
 

En el presente caso, se observa que la señora LEIDY YULIANA MOLANO VALENCIA 
presentó ante este Despacho “SOLICITUD DE SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO”, 
alegado la falta de respuesta a una petición de fecha 23 de enero de 20221 - sin 
constancia de radicación ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Agustín 
Codazzi (Cesar)-, mediante la cual solicitó la revocatoria de un acto administrativo 
relativo al cobro de unos comparendos o que se realice nuevamente su notificación 
personal. 
 

No obstante, advierte el Despacho que la solicitud presentada por la mencionada 
señora MOLANO VALENCIA, no encuadra en ninguno de los medios de control 
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, pues pretende la revocatoria de directa de un acto administrativo, lo 
cual es competencia de la misma autoridad que expidió el acto - que en el presente 
caso es la Secretaría de Tránsito y Transporte de Agustín Codazzi (Cesar)-, tal como 
lo dispone el artículo 93 ibídem, el cual respecto a la revocatoria directa consagra que 
“… Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los 
hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a 
solicitud de parte, (…)” (Subrayas fuera del texto). 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la “SOLICITUD DE SILENCIO 

ADMINISTRATIVO NEGATIVO” presentada por la señora LEIDY YULIANA MOLANO 
VALENCIA, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 
                                                           
1 Ver folios 3 al 14 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 



Solicitud de silencio administrativo negativo 
Proceso N° 2022-00162-00 

Auto que se abstiene de tramitar solicitud 

 

 

SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y 
una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220016200/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=m7PAVe  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura TOMAS SEGUNDO 
ALTAMAR AREVALO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar. En 
consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al señor 
Alcalde del Municipio de Valledupar, o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 
1564 de 2012 que resulten concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de 
ordenar el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de 
resultar necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. y en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales 
devengados por el señor TOMAS SEGUNDO ALTAMAR AREVALO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 12.570.270, en el año inmediatamente anterior al 
cumplimiento del status pensional, esto es entre el 18 de agosto de 2017 al 18 de 
agosto de 2018, indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: TOMAS SEGUNDO ALTAMAR AREVALO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00163-00 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad: 2022-00163 

Auto admite demanda 

 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) 
días. 
  
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” folios 23-24 del expediente 
electrónico. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal    
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ORLANDO RAFAEL 
MALO ALVAREZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar. En 
consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al señor 
Alcalde del Municipio de Valledupar, o a quienes estos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 
1564 de 2012 que resulten concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de 
ordenar el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de 
resultar necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. y en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Sexto: Ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita con destino a este proceso Certificación de los factores salariales 
devengados por el señor ORLANDO RAFAEL MALO ALVAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 9.112.012, en el año inmediatamente anterior al 
cumplimiento del status pensional, esto es entre el 19 de febrero de 2013 al 19 de 
febrero de 2014, indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes o 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ORLANDO RAFAEL MALO ALVAREZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00164-00 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad: 2022-00164 

Auto admite demanda 

 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder: Diez (10) 
días. 
  
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” folios 23-25 del expediente 
electrónico. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gQ9DE_8wGdLt5e9jPuyl64BxTxNhFrZFLv9C60S4ot_UA?e=b7Vbkw    
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ANA MERCEDES JAIMES GALVIS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00167-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsX
bwBlHqJJOhATNEFXrhYcBwASPGFevrp4KMr6xG0PaOg?e=srd33O 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00167-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ERNESTO DE JESUS ARAUJO RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00168-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg
wNMPBlFXZDl4JhFSK2TJ0BrCxYl9TjTu2DKeWqeh788g?e=QI7qRo 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00168-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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Contencioso 008  Administrativa
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: JOSE GREGORIO ZULETA CALDERÓN Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y NACIÓN - 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00169-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021, establece: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 

(…) 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original). 

 

Por su parte, el numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 

(…)  
 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 
(…)” (Subrayas fuera del texto). 

 

1. En el presente caso, NO se encuentra acreditado que, al momento de radicarse la 
demanda, se haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos, tal como lo establece el artículo antes citado. 
 

2. Por otra parte, se observa que en la demanda NO se expusieron los fundamentos 
para declarar la responsabilidad administrativa y patrimonial de la demandada, ni se 
especificó el tipo o régimen de responsabilidad aplicable, cuando han debido 
sustentarse cada uno de los elementos que configuran la responsabilidad que se 
pretende imputar a las entidades demandadas, y por ello, tal defecto debe ser 
corregido. 
 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00169-00 

Auto que inadmite demanda 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesReparacionDirecta/20001333300820220016900/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=UWyiuI  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: CALIXTO EUGENIO OYAGA QUIROZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR) Y LA UNIDAD 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
CHIRIGUANA E.S.P. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00170-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instaura CALIXTO EUGENIO OYAGA QUIROZ, en 
contra del MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR) y la UNIDAD DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE CHIRIGUANA E.S.P. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Alcalde del 
Municipio de Chiriguaná (Cesar), y al Director de la UNIDAD DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE CHIRIGUANA E.S.P., o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones; y al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 
de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Cuarto:  Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  
 
Sexto: Se reconoce personería al doctor ALFONSO ANTONIO DURAN PITRE como 
apoderado principal y al doctor ALFONSO DURAN BERMÚDEZ como apoderado 
sustituto del señor CALIXTO EUGENIO OYAGA QUIROZ, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder conferido, visible a folio 24 del archivo ”01Demanda” 
del expediente electrónico. 
 
 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00170-00 

Auto admisorio 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesReparacionDirecta/20001333300820220017000/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=JB5jne           
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO AMAYA IZQUIERDO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00171-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eru
x_vxZJx9LowOevOV6IzABEa-5gbIhYhCgi4QyodKatg?e=VwAPBH 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00171-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 818004d22c29bd5636dbfb3ae3da6458df63024e08d3f2858197d34c4ae9614c

Documento generado en 19/07/2022 09:36:48 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUZ MARINA DIAZ 
ARAUJO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar. En 
consecuencia,  
  
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente 
del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás 
normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
  
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
  
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite. 
  
Quinto: Ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., y al Municipio de 
Valledupar a fin de que remita con destino a este proceso la siguiente 
documentación:  
 

a) Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las 
CESANTÍAS ANUALIZADAS a favor de la señora LUZ MARINA DIAZ 
ARAUJO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.499.916, durante 
la vigencia del año 2020. De lo contrario, informar sobre la inexistencia del 
acto administrativo y si se dio algún trámite para su cancelación. 

b) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS ANUALIZADAS 
causadas en la vigencia 2020 a favor de la señora LUZ MARINA DIAZ 
ARAUJO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.499.916, 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUZ MARINA DIAZ ARAUJO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00173-00 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00173-00 

Auto admite demanda 
 

anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias, planillas y/o 
consignaciones realizadas para esos efectos. 

c) Fecha en que se realizó el pago de los intereses a las cesantias causadas 
en la vigencia 2020 a favor de la señora LUZ MARINA DIAZ ARAUJO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.499.916, anexando copia de 
los soportes respectivos donde conste la información   relevante   de   dicho   
pago.  

d) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor (si los hay) por 
concepto de SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto 
administrativo por medio del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así 
como los soportes respectivos donde conste la información relevante de 
dicho pago. 

e) Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para el pago de las 
CESANTÍAS ANUALIZADAS, INTERESES A LAS CESANTÍAS y SANCIÓN 
MORATORIA (si existe), donde aparezca el nombre de la demandante, el 
valor exacto consignado y la copia del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) que fue realizado para realizar el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

f) Si la acción descrita en el literal “E”, obedece a que esta entidad, solo se 
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la 
vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996.  

 
Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” folios 53-54 del expediente electrónico. 
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
kpoUjkTMXlLsHnlV5UAuj8BxlxU_AuayuvPM4I1KsUoqg?e=C1sf8h    
  
Notifíquese y cúmplase, 
   

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CESAR AGUILAR MARTÍNEZ. 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00175-00 

I. ASUNTO. – 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El numeral primero del artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, dispone que a la demanda deberá acompañarse “Copia 
del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, 

y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación (…)” (Subrayas 
fuera del texto). 
 

En el presente caso, se observa que el demandante no aportó la constancia de 
notificación del acto administrativo demandado, esto es, del Oficio sin número de fecha 
14 de enero de 2022, mediante el cual el Rector de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
CESAR, negó al demandante el reconocimiento y el pago de las horas extras, recargos 
dominicales y festivos, horas ordinarias dominicales y feriadas, recargos nocturnos, 
dominicales y compensatorios, por él reclamados; el cual debe ser acompañado con 
la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 166 antes 
citado. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 

SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220017500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=QeHTXR   
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220017500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=QeHTXR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220017500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=QeHTXR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220017500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=QeHTXR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220017500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=QeHTXR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220017500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=QeHTXR


Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso N° 2022-00175-00 

Auto que inadmite demanda 
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VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BAYTER GIL. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00179-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, presentada por LUIS ALBERTO BAYTER GIL, a través de apoderado 
judicial, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 
  

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
  
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la acción es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación.  
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación 
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que 
se considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación 
de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín 
en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite 
por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. 
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 
 (…)” (Subraya fuera del texto). 

 
Lo anterior quiere decir que es obligación de la parte demandante aportar copia del acto 
acusado, con las constancias de su notificación, así como de los documentos y pruebas 
que se encuentren en su poder.  
 
Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que contrario a lo afirmado en 
la demanda, en el presente caso no se aportó copia del Oficio CSED N° 579 del 04 de 
mayo de 2021 (acto demandado).  
 
Por la razón expuesta se procederá a inadmitir la demanda a fin de que el demandante 
subsane el defecto anotado. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

  



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00179-00 

Auto Inadmite Demanda 

 

 

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: 01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROBERT FRANCISCO PINEDO GUERRA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00180-00 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-0871, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekl
_49qAKRRBkdfQ4LC5ALMBoFYzMjybzE7kv7SelE65uA?e=n3nHKz 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/jmr 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00180-00 

Auto declara impedimento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ANA ISABEL VEGA ROPERO. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00181-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ANA ISABEL VEGA 
ROPERO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ANA ISABEL VEGA ROPERO, 
identificada con C.C. No. 27.004.709. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ANA ISABEL VEGA 
ROPERO, identificada con C.C. No. 27.004.709, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00181-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora ANA ISABEL VEGA ROPERO, en 
los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 24-28 del 
archivo PDF “#01DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtJ
zrzkYHWJFj3caEVUk7hYBmryP-CKXNO5w_iVXKRZxEg?e=KvqEIb  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02925a569f7c5da323ebc002ea52ab9a62b6307edd932e4dc630e32c1982c687
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: HERNAN   HENRIQUE   CORTES   LOBO. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00183-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura HERNAN   HENRIQUE   
CORTES   LOBO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor HERNAN HENRIQUE CORTES   
LOBO, identificado con C.C. No. 73.109.664. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor HERNAN HENRIQUE   
CORTES LOBO, identificado con C.C. No. 73.109.664, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00183-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 24-26 del archivo PDF 
“#01DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjT
tGqzXMrdGmB7Bk2bImMgB__hRyYYXF4DNZzJ_GSMAKg?e=xg4yt3 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Documento generado en 19/07/2022 09:36:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: YOLANDA MARTINEZ MANJARREZ. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
CESAR - CORPOCESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00184-00 

 

Previo a decidir sobre la admisión del presente medio de control, se REQUIERE a la 
parte demandante, a fin de que en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de este proveído, aporte al plenario copia del de la constancia que dé 
cuenta de la fecha en que presentó la respectiva solicitud ante la Procuraduría 185 
Judicial I para Asuntos Administrativos, a efectos de verificar si en el presente asunto 
operó o no el fenómeno de la caducidad del medio de control. 
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=TueKef  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=TueKef
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=TueKef
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=TueKef
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=TueKef
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=TueKef
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ANALDO RENE SARMIENTO RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00185-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ANALDO RENE 
SARMIENTO RODRIGUEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor ANALDO RENE SARMIENTO 
RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 7.605.123. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor ANALDO RENE SARMIENTO 
RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 7.605.123, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00185-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 24-28 del archivo PDF 
“#01DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: INES MAGALY ARIZA MARRIAGA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00186-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura INES MAGALY ARIZA 
MARRIAGA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora INES MAGALY ARIZA 
MARRIAGA, identificada con C.C. No. 49.735.447. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor INES MAGALY ARIZA 
MARRIAGA, identificada con C.C. No. 49.735.447, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00186-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 22-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).   

Estando el proceso al Despacho para resolver lo relacionado con la aprobación o 
improbación del acuerdo conciliatorio al que han llegado las partes en sede 
extrajudicial, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, acredite 
que confirió poder al Dr. WALTER LÓPEZ HENAO mediante mensaje de datos, esto 
es, a través del intercambio de correo electrónico donde se constate que la señora 
Danellys Daza Muñoz otorgó el mandato al profesional del derecho antes 
mencionado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 
de 20201, en concordancia con la interpretación adoptada en la sentencia del 20 de 
agosto de 2021 proferida por el Consejo de Estado2. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qYI20cprSdMkUU-4Jp_DS4BvukFveZ0xinepxO0QwlksA?e=lbA0rU  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/npj 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Norma vigente al momento de conferirse el poder. 
2 “Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º 
del Decreto 806 de 2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de mensaje de datos del poder 
especial que otorgó el señor Jaime Alfonso Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante y 
garantizar la integridad y autenticidad del poder especial.” (Consejo de Estado, Sección Primera, C.P. Oswaldo Giraldo López, 
Rad. No. 20001-23-33-000-2021-00195-01(AC), Sentencia del 20 de agosto de 2021). 

MEDIO DE CONTROL:  CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 

DEMANDANTE: DANELLYS DAZA MUÑOZ. 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00187-00. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 
de julio de 2022. Hora 08:00 A.M.  
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: IPERDULIA DEL CARMEN CAMARGO JIMENEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00189-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura IPERDULIA DEL 
CARMEN CAMARGO JIMENEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora IPERDULIA DEL CARMEN 
CAMARGO JIMENEZ, identificada con C.C. No. 42.493.725. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor IPERDULIA DEL CARMEN 
CAMARGO JIMENEZ, identificada con C.C. No. 42.493.725, durante los años 
de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00189-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: IRINA ELENA SALAZAR. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00190-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura IRINA ELENA SALAZAR 
en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora IRINA ELENA SALAZAR, 
identificada con C.C. No. 49.773.128. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor IRINA ELENA SALAZAR, 
identificada con C.C. No. 49.773.128, durante los años de 2012, 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00190-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería a la Doctora CLARENA LÓPEZ HENAO como 
apoderada principal, y al Doctor WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado sustituto 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 
visible en los folios 21-25 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente 
electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ILSA MARIA MACHADO OYAGA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00191-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ILSA MARIA MACHADO 
OYAGA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ILSA MARIA MACHADO 
OYAGA, identificada con C.C. No. 42.499.948. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ILSA MARIA MACHADO 
OYAGA, identificada con C.C. No. 42.499.948, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA MAXIMA LOPEZ GUERRA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00192-00 

 
Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente:  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
En el presente caso, los doctores YOBANY LÓPEZ QUINTERO, CLARENA LÓPEZ 
HENAO y WALTER LÓPEZ HENAO aducen actuar en nombre y representación de la 
parte demandante, sin embargo, no allegaron el poder para actuar en tal condición.  
Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el defecto anotado, 
aportando el correspondiente poder.   
 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: TEOLINDA AMARIS CANTILLO Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL.  

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00193-00. 

I. ASUNTO. - 
 

Procede el Despacho a rechazar de plano la demanda promovida por TEOLINDA 
AMARIS CANTILLO Y OTROS, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

Para resolver, el Despacho recuerda que la caducidad ha sido definida como “la 
sanción que establece la ley por el ejercicio tardío del derecho de acción, esto es, la 
desatención de los plazos y términos definidos en el ordenamiento jurídico para la 

presentación oportuna de la correspondiente demanda”1. En los asuntos donde se 
ventilan controversias que deben tramitarse bajo el medio de control de reparación 
directa, la demanda debe presentarse en un término de “dos (2) años, contados a 
partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior 

y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”2. 
 

De lo anterior, se puede concluir que la caducidad de este medio de control se 
contabiliza a partir de dos momentos diferentes: (i) desde el día siguiente en que 
ocurrió la acción y omisión del daño; o (ii) desde el instante en que el demandante 
tuvo conocimiento del daño. Esta última situación solo procede cuando se prueba 
la imposibilidad de haber conocido la lesión el día de su acaecimiento. 
 

En los asuntos donde se debate la responsabilidad estatal por delitos de lesa 
humanidad o crímenes de guerra, se han definido las reglas para estudiar la 
caducidad del medio de control. De esta manera, el Consejo de Estado en sentencia 
de unificación del 29 de enero de 2020 explicó lo siguiente: 
 

“Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
se unificará en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias 
formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de 
guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales 
eventos resulta exigible el término para demandar establecido por el legislador; 
ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene regulación 
legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o debieron 
conocer la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la 
posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente 
no se aplica cuando se observan situaciones que hubiesen impedido 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Adriana Marín, Rad No. 05001-23-31-000-2002-03005-01(43102), 
Sentencia del 28 de marzo de 2019. 
2 Ley 1437 de 2011, artículo 164, numeral 2, literal i. 
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materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, 

empezará a correr el plazo de ley.”3. 
 

La tesis del Consejo de Estado fue respaldada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia SU-312 de 2020. 
 

“6.41. En este orden de ideas, como lo puso de presente el Pleno de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, en su condición de órgano de cierre de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo , en la Sentencia del 29 de enero 
de 2020, la Corte considera que no es necesario extender la figura de 
imprescriptibilidad que se predica de acción penal frente a los delitos de lesa 
humanidad al estudio de la caducidad del medio de control de reparación directa 
para asegurar los derechos de las víctimas, puesto que, además de tratarse de 
instituciones jurídicas con características y lógicas diferentes, el término legal 
establecido para acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
integra un criterio asimilable al que lleva inmerso dicha figura aplicable a la 
persecución penal, el cual busca ponderar los principios en tensión, estos son, 
la seguridad jurídica y el mandato de justicia. 
 

6.42. Efectivamente, en clave con lo dispuesto por el legislador, los perjudicados 
por un menoscabo originado en un delito de lesa humanidad, un crimen de 
guerra o un genocidio imputable a una autoridad pública, tienen un término de 
dos años para acudir al aparato jurisdiccional y velar por sus intereses en el 
entendido de que dicho plazo únicamente empezará a contarse, bajo la misma 
lógica de la imprescriptibilidad penal que se predica de las mencionadas 
conductas delictivas, una vez la persona tenga conocimiento real de la 
participación, por acción u omisión, del Estado y se encuentre en la posibilidad 

material de imputarle el daño causado.”4. 
 

De conformidad a lo expuesto, el Despacho difiere de la argumentación referida por 
el apoderado de los demandantes en el acápite de la demanda, “VIII. 
OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN”, por cuanto, las tesis actuales del Consejo de 
Estado y de la Corte Constitucional indican que sí opera la caducidad en los daños 
originados a raíz de los delitos de lesa humanidad, crímenes de guerra o genocidios 
imputables a una autoridad pública. En providencia posteriores, el Alto Tribunal de 
esta jurisdicción reiteró que la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad 
no aplica en el derecho contencioso administrativo, veamos: 
 

“37. En lo que atañe al calificativo que el actor asigna a su reclamo, 
contextualizándolo como un hecho relacionado con graves violaciones a los 
derechos humanos, asociado a la comisión de un delito de lesa humanidad, la 
jurisprudencia de esta Sección  ha apuntalado la premisa según la cual las 
situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad de la acción 
penal en los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra, son de recibo en 
materia de lo contencioso administrativo al amparo de la hipótesis del 
conocimiento del hecho dañoso; así, el término de caducidad  debe exigirse  pero 
a partir de que se advierta que el interesado sabía o tenía la posibilidad de advertir 
que el Estado tuvo alguna injerencia en la controversia y era susceptible de ser 
demandado en los términos del artículo 90 de la Constitución Política de manera 
que, si pese a ello no acudió a esta jurisdicción, el juez debe declarar que el 
derecho de acción no se ejerció en tiempo. 
 

38. Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al 
margen de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra, 
pues el Decreto 01 de 1984 no establece una regla especial frente a estas 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico, Rad. No. 85001-33-33-002-2014-00144-
01(61033), Sentencia de unificación del 29 de enero de 2020, 
4 Corte Constitucional, Sala Plena, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, Sentencia SU-312 de 2020. 
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conductas, salvo lo referente al delito de desaparición forzada, que establece 

reglas distintas para contabilizar el término de caducidad.”5. 
 

Descendiendo al caso concreto, la parte actora pretende que se declare patrimonial 
y administrativamente responsable al Ejército Nacional por la muerte del señor 
CARLOS JAIME AMARIS CANTILLO (Q.E.P.D.). El fallecimiento de la víctima 
directa tuvo lugar el 27 de octubre de 2002, cuando - según se relata en la demanda-
, el Batallón de Artillería No. 2 “La Popa” anunciara en la prensa el éxito de la 
operación denominada “Tormenta II”.  
 

En principio, la caducidad se contabiliza a partir del día siguiente en que ocurrió la 
acción u omisión del Estado, es decir desde el 27 de octubre de 2002, conforme a 
lo señalado en el registro civil de defunción6. Sin embargo, en los casos donde se 
debate la responsabilidad estatal por la comisión de delitos de lesa humanidad por 
parte de sus agentes, este lapso de tiempo se empieza a contabilizar desde el 
momento en que las víctimas tuvieron conocimiento de la participación de la fuerza 
pública en el daño. 
 

En este orden ideas, para el Despacho es factible inferir que los familiares de la 
víctima directa tuvieron conocimiento de la presunta participación de los miembros 
del Ejército Nacional desde el 22 de noviembre de 2002, cuando la Fiscal Novena 
Seccional Delegada reportó el fallecimiento de CARLOS JAIME AMARIS 
CANTILLO ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como consta en el 
registro civil de defunción7. 
 

Lo anterior, se sustenta en el numeral “TERCERO” del acápite denominado “II. -
RELATO DE LOS HECHOS” de la demanda, donde se precisa que el coronel, Publio 
Hernán Mejía Gutiérrez, hizo pública una lista de personas que fallecieron por su 
supuesta vinculación al ELN, entre los que se resalta el nombre de CARLOS JAIME 
AMARIS CANTILLO (víctima directa en el presente asunto). 
 

“TERCERO: El comando del BATALLÓN DE ARTILLERÍA N° 2 “LA POPA”, en 
cabeza de su comandante del coronel PUBLIO HERNÁN MEJÍA GUTIÉRREZ, 
presento ante la opinión pública por medio de la prensa escrita, hablada y 
televisiva, el listado de los supuestos insurgentes pertenecientes a las guerrillas 
del ELN, dados de baja en el supuesto combate, y en el listado de las víctimas 
figuraba el señor CARLOS JAIME AMARIS CANTILLO (Q.E.D.P), como presunto 
insurgente perteneciente a las guerrillas del ELN, quien para la época del su 
HOMICIDIO, contaba con 24 años de edad, quien fue identificado como señor 
CARLOS JAIME AMARIS CANTILLO (Q.E.D.P), y fue registrado ante la 
Registraduría Nacional del Estado Civil del Valledupar por medio del registro de 

defunción con el indicativo serial N°04441554.”. 
 

De esta manera, el apoderado judicial de los demandantes reconoció que para la 
época en que falleció la víctima directa, se tuvo conocimiento de la participación de 
los miembros del Ejército Nacional en el daño, toda vez que los medios de 
comunicación habían informado quiénes habían realizado esta conducta punible. 
Sobre la validez de la confesión proveniente del apoderado judicial de alguna de las 
partes, la Corte Constitucional ha explicado lo siguiente: 
 

“El compromiso de veracidad que crea la norma [artículo 193 del Código General 
del Proceso) efectivamente avanza en el fin propuesto: quien otorga poder y su 
apoderado deberán ser especialmente cautos en el proceso, en especial porque 
no podrán disponer libremente en el poder si este último está en capacidad o no 

                                                           
5 I Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. José Roberto Sáchica Méndez, Rad. No. 05001-23-33-000-2018-
01489-01(66931), Auto del 16 de julio de 2021. 
6 Folio 113 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
7 Folio 113 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
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de confesar en las actuaciones procesales que estructuran el litigio; asumirlo con 
mayor responsabilidad, so pena de confesar lo que no se quiere y respecto de lo 
que no hay posibilidad de retractación y que será tenido como prueba de 
confesión. El legislador ha considerado, en buen sentido, que las afirmaciones y 
negaciones realizadas en juicio por el abogado tienen la posibilidad de 
comprometer probatoriamente la posición de la parte que representan. Ello es 
consecuencia directa de la responsabilidad que conlleva el mandato y una [sic] 
corolario del deber de colaborar con la justicia La mayor responsabilidad entre 
cliente y abogado propugna porque la administración de justicia sea más eficiente, 
evitando dilaciones injustificadas o, como se expresó en las consideraciones 
generales, teniendo que someter eventualmente a las partes a probar por otros 

medios lo que ya se confesó.”8 (subrayas fuera de texto). 
 

Así entonces, si se cuenta la caducidad desde el 22 de noviembre de 2002, la parte 
actora tenía hasta el 23 de noviembre de 2004 para acudir a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. Sin embargo, presentó la conciliación prejudicial el día 
29 de abril de 20229, por lo cual, dejó fenecer los términos legales. 
 

Y si en gracia de discusión, no se aceptara la anterior fecha para contabilizar la 
caducidad, el Despacho reafirma esta posición con la sentencia de primera instancia 
del 31 de mayo de 2019 proferida por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito 
Especializado de Bogotá, por medio de la cual, se condenó a varios agentes del 
Ejército Nacional por el delito de homicidio en persona protegida. Se resalta que, la 
fecha y el resumen de esta providencia, se constató en el fallo del 22 de enero de 
202110 emitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de 
Decisión Penal, en el cual, se resolvió el recurso de apelación contra dicha 
sentencia. La Corporación Judicial refirió lo siguiente: 
 

“En ese orden de ideas, la sentenciadora estudió por separado los dos eventos 
investigados correspondientes a: 1) operación Coraza acaecida el 22 de junio de 
2002 al interior de las instalaciones del batallón de artillería N°2 La Popa y 2) 
operación Tormenta II ocurrida el 26 de octubre del mismo año en terrenos de la 
hacienda El Socorro, municipio de Bosconia, Cesar. Ambas operaciones fueron 
realizadas por miembros del Ejército Nacional adscritos a la citada guarnición 
militar, la cual, para ese momento, se encontraba al mando del Coronel Publio 
Hernán Mejía. 
 

Luego de haber analizado los protocolos de necropsia, documentos adjuntos para 
la identificación e individualización de los occisos y demás archivos afines, 
estableció que, producto de la consumación de ambas operaciones militares, se 
generó la muerte de: Eduar Cáceres Prado y Carlos Alberto Pumarejo Lopesierra 
en la operación Coraza; y de Carlos Jaime Amaris Cantillo, Sergio Antonio 
Brugues Vanegas, Walber Nell Domínguez García, Antonio Carrillo Donado, 
Mader Rubio Jiménez, José Gregorio Vargas Ariza, Orlando Enrique Insignares 
Nieto, Adalberto Fuentes Nieto, Carlos Arturo Montes Monsalvo, Arle Andrés 
Tijado Acuna, Juan Manuel Velilla Delgado, Armando Morales Pérez, Corpus 
Carlos Carrero, Aldemar José García López, y otras cuatro personas N.N, en la 

operación Tormenta II.”11 (subrayas fuera de texto). 
 

Teniendo en cuenta lo reseñado, había una sentencia condenatoria por parte de un 
juzgado penal que precisó la autoría de un coronel del Ejército Nacional en la muerte 
de CARLOS JAIME AMARIS CANTILLO (Q.E.P.D.), mientras se llevaba a cabo la 
operación “Tormenta II”. Por consiguiente, otra fecha que se podría tomar como 
referencia para obtener la fecha efectiva y real de la participación de los miembros 

                                                           
8 Corte Constitucional, Sala Plena, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, Sentencia C-551 de 2016. 
9 Folios 1284-1287 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
10 Folios 1096-1191 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico 
11 Folios 1100-1101 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
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de la fuerza pública es cuando se notificó esta sentencia judicial. Para tales efectos, 
esta Agencia Judicial consultó la fecha en que fue notificada esta providencia, según 
la información obtenida en la página dispuesta por la Rama Judicial12.  
 

 
 

De esta manera, tomando como referencia el día 17 de julio de 2019 (fecha en que 
se desfijó el edicto para notificar la sentencia), habría operado la caducidad del 
medio de control. Los demandantes tenían hasta el 18 de julio de 2021 para 
presentar la demanda ante los juzgados administrativos. A este plazo debe 
añadírsele los términos suspendidos por la pandemia del Covid-19, los cuales 
oscilaron entre el 16 de marzo de 2020 y el 30 de junio de 2020, tal como lo sintetizó 
el Consejo de Estado: 

 

“Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20 
núms. 11517 de 15 de marzo, 11518 de 16 de marzo, 11519 de 16 de marzo, 
11521 de 19 de marzo, -11526 de 20 de marzo, 11527 de 22 de marzo, 11528 de 
22 de marzo, 11529 de 25 de marzo, 11532 de 11 de abril, 11546 de 25 de abril, 
11549 de 7 de mayo, 11556 de 22 de mayo y 11567 de 5 de junio, todos de 2020, 
suspendió los términos judiciales a partir del 16 de marzo del mismo año por 
motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia COVID-
19. 
 

Posteriormente, la referida Corporación mediante Acuerdo núm. PSCJA20-11581 
de 27 de junio de 2020, dispuso el levantamiento de los términos judiciales a partir 
del 1o. de julio de ese año. 
 

De lo anterior, la Sala infiere que el cómputo del término de caducidad se mantuvo 
suspendido desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, y se reanudó a 

partir del 1o. de julio del mismo año.”13 (subrayas fuera de texto). 
 

Por lo tanto, el término inicial que tenía la parte actora para demandar se extendió 
hasta el 2 de noviembre de 2021. En razón a que la solicitud de conciliación 
prejudicial se radicó el 29 de abril de 202214, es evidente que tomando en cuenta 
este nuevo plazo también operó la caducidad del medio de control. 
 

Aunado a lo anterior, el Despacho resalta que en la demanda no se indicó ningún 
aspecto físico, económico o jurídico que imposibilitara a los demandantes para 
acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa. En este sentido, véase la 
providencia del 16 de julio de 2021 proferida por el Alto Tribunal: 
 

“(…) 
36. Al lado de lo anterior, los demandantes afirmaron que el temor insuperable 
por ser víctimas de la violencia y la posibilidad de perder otro miembro de la 
familia fueron circunstancias que les impidieron materialmente acceder a la 
jurisdicción; no obstante, de ninguno de los documentos aportados con la 
demanda se acredita, así sea con el alcance de una prueba sumaria, alguna 
situación física, minusvalía, de seguridad o de entorno social y económico, que 
hubieren podido incidir en la supresión de la voluntad de los demandantes o de 

sus facultades y derechos para acudir en tiempo ante la jurisdicción.”15 
(subrayas fuera de texto) 

                                                           
12 Link: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida - Consultado el 14 de julio de 2022. 
13 Consejo de Estado, Sección Primera, M.P. Nubia Margoth Peña Garzón, Rad. No. 25000-23-41-000-2020-00428-01, Auto 
del 29 de abril de 2021. 
14 Folios 1284-1287 del archivo “01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
15 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. José Roberto Sáchica Méndez, Rad. No. 05001-23-33-000-2018-
01489-01(66931), Auto del 16 de julio de 2021. 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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Por todos estos motivos, se rechazará la demanda presentada por los demandantes 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 

Primero-. RECHAZAR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, interpuso la parte demandante contra la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por las razones expuestas en la motivación 
precedente. 
  

Segundo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y 
una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProceso
sJudicialesReparacionDirecta/20001333300820220019300/01PrimeraInstancia/01
Principal?csf=1&web=1&e=V6meK9   
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 

de julio de 2022. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesReparacionDirecta/20001333300820220019300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=V6meK9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesReparacionDirecta/20001333300820220019300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=V6meK9
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAFETH ALBERTO LOPEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00195-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JAFETH ALBERTO 
LOPEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor JAFETH ALBERTO LOPEZ, 
identificado con C.C. No. 77.032.290. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor JAFETH ALBERTO LOPEZ, 
identificado con C.C. No. 77.032.290, durante los años de 2012, 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
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Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA RAMIREZ NARVAEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00196-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARIA RAMIREZ 
NARVAEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora MARIA RAMIREZ NARVAEZ, 
identificada con C.C. No. 32.622.647. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora MARIA RAMIREZ 
NARVAEZ, identificada con C.C. No. 32.622.647, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: HERNAN ENRIQUE USTARIS MEJIA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00197-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura HERNAN ENRIQUE 
USTARIS MEJIA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor HERNAN ENRIQUE USTARIS 
MEJIA, identificado con C.C. No. 77.024.493. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor HERNAN ENRIQUE 
USTARIS MEJIA, identificado con C.C. No. 77.024.493, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00197-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JANETTE VANEGAS BARRETO. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00198-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JANETTE VANEGAS 
BARRETO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora JANETTE VANEGAS 
BARRETO, identificada con C.C. No. 31.259.670. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora JANETTE VANEGAS 
BARRETO, identificada con C.C. No. 31.259.670, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00198-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones 
del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-25 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA TERESA PACHECO LOPEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00199-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARIA TERESA 
PACHECO LOPEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas contenidas 
en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. y en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora MARIA TERESA PACHECO 
LOPEZ, identificada con C.C. No. 22.691.496. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora MARIA TERESA 
PACHECO LOPEZ, identificada con C.C. No. 22.691.496, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00199-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 20-22 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jmr 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: BERTHA HERNANDEZ CORTES. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00200-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura BERTHA HERNANDEZ 
CORTES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora BERTHA HERNÁNDEZ 
CORTES, identificada con C.C. No. 63.298.280. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora BERTHA HERNÁNDEZ 
CORTÉS, identificada con C.C. No. 63.298.280, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00200-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora BERTHA HERNANDEZ CORTES, 
en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 
del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esl
EQQMpW_xHvScR_pGsjW0BCXZT9oz0B1kWHgx80E-wtg?e=pUKk7v  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NELLYS ELENA RINCON MUÑOZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00201-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NELLYS ELENA RINCON 
MUÑOZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora NELLYS ELENA RINCON 
MUÑOZ, identificada con C.C. No. 37.366.418. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora NELLYS ELENA RINCON 
MUÑOZ, identificada con C.C. No. 37.366.418, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00201-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora NELLYS ELENA RINCON MUÑOZ, 
en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 
del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elb
ezEciXGVEhN4M1GBkRtIBzzOoTpQ1SJYm9icKLcaN3A?e=7VDaSS 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUÍS ORLANDO RIVERA PRADA. 
DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 

CESAR – IDTRACESAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00202-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUÍS ORLANDO RIVERA 
PRADA en contra del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL CESAR 
(IDTRACESAR). En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director del Instituto Departamental de Tránsito 
del Cesar (IDTRACESAR), o a quien éste hubiese delegado la facultad de recibir 
notificaciones; y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 
de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Se reconoce personería al Doctor JOAO ALEXIS GARCIA CARDENAS como 
apoderado judicial del señor LUÍS ORLANDO RIVERA PRADA, en los términos y para 
los efectos a que se contrae el poder visible en el archivo PDF “#03Poder” del 
expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjU
GAWAaPX1MqK-lvmGEKbQBaJRmJEElTFShs3npdGBk8w?e=0fMrWf  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjUGAWAaPX1MqK-lvmGEKbQBaJRmJEElTFShs3npdGBk8w?e=0fMrWf
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjUGAWAaPX1MqK-lvmGEKbQBaJRmJEElTFShs3npdGBk8w?e=0fMrWf


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00202-00 

Auto admite demanda 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juzgado Administrativo
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NERYS LEONOR MEDINA LEYVA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00203-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NERYS LEONOR 
MEDINA LEYVA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora NERYS LEONOR MEDINA 
LEYVA, identificada con C.C. No. 36.590.717. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora NERYS LEONOR MEDINA 
LEYVA, identificada con C.C. No. 36.590.717, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00203-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora NERYS LEONOR MEDINA LEYVA, 
en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 
del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnI
iAdGQBq1IsrZl3xKsifEB2i41TxTF_PFJVMvcokjhNg?e=WMsh4X  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD. 

DEMANDANTE: JORGE LUIS MEJIA PEDRAZA. 

DEMANDADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00205-00 
 

I. ASUNTO. -  
 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que resulta improcedente el ejercicio del presente medio de 
control respecto a los actos, cuya nulidad se solicita, de conformidad con las 
siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. -  
 

La actora pretende, a través del medio de control de simple nulidad, que se declare la 
nulidad de las providencias de fecha 10 de mayo de 2021 y de fecha 23 de julio de 
2021, emitidas por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR dentro del 
proceso ejecutivo de alimentos, con radicado No. 20001-31-10-001-2016-00407-00. 
 

No obstante, al tenor de lo dispuesto en el artículo 137 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el medio de control de nulidad 
procede contra actos administrativos de carácter general y actos administrativos de 
contenido particular, en los siguientes casos: i) Cuando con la demanda no se persiga 
o de la sentencia de nulidad que se produjere no se genere el restablecimiento 
automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero; ii) Cuando 
se trate de recuperar bienes de uso público; iii) Cuando los efectos nocivos del acto 
administrativo afecten en materia grave el orden público, político, económico, social o 
ecológico; y iv) Cuando la ley lo consagre expresamente; siempre y cuando no se 
persiga el restablecimiento automático de un derecho. 
 

En el presente asunto, se pretende la declaratoria de nulidad de unas decisiones 
judiciales proferidas por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, lo 
cual resulta a todas luces improcedente, como quiera que NO estamos frente a un acto 
administrativo, pues la jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha sido clara en 
señalar que acto administrativo, es toda manifestación de voluntad de una entidad 
pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos 
jurídicos, y que es expedido en ejercicio de la función administrativa, por parte de una 
autoridad estatal o de particulares. 
 

En estos términos, se declarará improcedente el medio de control invocado. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

 
1 Sentencia del 14 de mayo de 2020, radicación No. 25000-23-42-000-2017-06031-01(5554-18), C.P. Rafael Francisco Suárez 

Vargas. 



Simple Nulidad  
Proceso N° 2022-00205-00 

Auto por medio del cual se declara improcedente el medio de control 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el medio de control de simple nulidad 
contra las providencias de fecha 10 de mayo de 2021 y de fecha 23 de julio de 2021, 
proferidas por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, por las 
razones expuestas en la motivación precedente.  
 
SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y 
una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesSimple%20Nulidad/20001333300820220020500/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=9AaKf0       
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
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La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 
de julio de 2022 - Hora 8:00 A.M. 
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YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63ce9b8b09aeab37d731eb56628618d64d7959c7acf47c00eba680d90b849701

Documento generado en 19/07/2022 09:41:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220020500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=9AaKf0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220020500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=9AaKf0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220020500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=9AaKf0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220020500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=9AaKf0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220020500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=9AaKf0


 
 

 

  

SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: BLANCA ESTHER BENAVIDES SANJUAN. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00206-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura BLANCA ESTHER 
BENAVIDES SANJUAN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 
del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora BLANCA ESTHER BENAVIDES 
SANJUAN, identificada con C.C. No. 37.313.566. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora BLANCA ESTHER 
BENAVIDES SANJUAN, identificada con C.C. No. 37.313.566, durante los años 
de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00206-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora BLANCA ESTHER BENAVIDES 
SANJUAN, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los 
folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIk
ZsX9eCFCvGNNTnRZzb0B-Wfu5jHF7GHA4PMmICZWhw?e=dQymTg  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NURYS BAENA MORALES. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00207-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NURYS BAENA 
MORALES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora NURYS BAENA MORALES, 
identificada con C.C. No. 33.212.921. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora NURYS BAENA 
MORALES, identificada con C.C. No. 33.212.921, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00207-00 

Auto admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora NURYS BAENA MORALES, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu
Mu1Bx-IdVAhSSM4GYWPbwBjet_3c0eW-wXyk46NBO1qA?e=oC54hm  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARMEN ELOISA WALKER JANICA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00208-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CARMEN ELOISA 
WALKER JANICA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora CARMEN ELOISA WALKER 
JANICA, identificada con C.C. No. 42.494.395. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora CARMEN ELOISA 
WALKER JANICA, identificada con C.C. No. 42.494.395, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00208-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora CARMEN ELOISA WALKER 
JANICA, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los 
folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esy
-Fc83F29NllZjdGE5m6AB8TbfDAm4zbV0MMXxZRJznA?e=3Pdcgk  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NEYLA LLANOS ORELLANO. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00209-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NEYLA LLANOS 
ORELLANO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora NEYLA LLANOS ORELLANO, 
identificada con C.C. No. 49.762.042. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora NEYLA LLANOS 
ORELLANO, identificada con C.C. No. 49.762.042, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00209-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora NEYLA LLANOS ORELLANO, en 
los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtH
4DOdekcpEiEXqyBr0l0IBbbiB7_kZaq2ksAXDRSD08A?e=qwpKpj  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: PABLA MOZO PARRA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00210-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura PABLA MOZO PARRA en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora PABLA MOZO PARRA, 
identificada con C.C. No. 22.633.292. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora PABLA MOZO PARRA, 
identificada con C.C. No. 22.633.292, durante los años de 2012, 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00210-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora PABLA MOZO PARRA, en los términos y para los efectos a que se contrae el 
poder visible en los folios 21-24 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente 
electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek
Wg-XNEOhlLu3WebdPI2dkBvFdkSB9E47UINF_laZB_3g?e=oGeXY9  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RAFAEL GUSTAVO CONCHA CARMONA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00211-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura RAFAEL GUSTAVO 
CONCHA CARMONA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor RAFAEL GUSTAVO CONCHA 
CARMONA, identificado con C.C. No. 7.928.970. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor RAFAEL GUSTAVO 
CONCHA CARMONA, identificado con C.C. No. 7.928.970, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00211-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos del 
señor RAFAEL GUSTAVO CONCHA CARMONA, en los términos y para los efectos a 
que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg
ndzuefYsFDiycYDISdV9oBcYXPRsxm6ekyV3LFwsONBA?e=4ZHDDL  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
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SIGCMA 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).   
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JUDITH LICET HADDAD BELEÑO. 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00213-00 
 

Encontrándose el proceso pendiente de su estudio de admisión, se dispondrá su 
remisión al Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, por las razones que a 
continuación se exponen:  
 
Al respecto, se tiene que mediante Acuerdo PCSJCA22-11918 del 2 de febrero de 
20221, el Consejo Superior de la Judicatura creó un Juzgado Administrativo de 
carácter transitorio para Valledupar, al cual se le asignó la competencia para 
conocer los trámites generados en las reclamaciones salariales y prestacionales 
contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar.  
 
El presente caso, se trata de una demanda contra la Fiscalía General de la Nación, 
en la cual se pretende la nulidad de un acto administrativo que niega beneficios 
prestacionales. 
 
En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar, de conformidad con lo indicado en la Circular 
CSJCEOP22-101 de fecha 10 de febrero de 2022, firmada por el Presidente del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 

Por Secretaría del Despacho, REMITIR por competencia el expediente al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar, atendiendo las indicaciones que sobre la 
materia dictó la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProce
sosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/2000133330082022002130
0/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=lzJfeI  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

                                                 
1 Link del Acuerdo: https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fA-
11918+Tribunales+y+juzgados.pdf – Consultado  el 11 de febrero de 2022. 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 2022-00213 

Auto remite por competencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
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SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 27. Hoy, 21 
de julio de 2022. Hora 8:00 A.M.  
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ESTHER OLADIS GONZALEZ PABON. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00214-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ESTHER OLADIS 
GONZALEZ PABON en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ESTHER OLADIS GONZALEZ 
PABON, identificada con C.C. No. 32.711.353. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ESTHER OLADIS 
GONZALES PABON, identificada con C.C. No. 32.711.353, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00214-00 

Auto admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora ESTHER OLADIS GONZALEZ PABON, en los términos y para los efectos a 
que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh
BIfVTkRKhHtPV4QHhFm7gBsbOnQrDLnl6fosLYt8uBcA?e=oxkluz  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EZEQUIEL ANTONIO MONTIEL MONTIEL. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00215-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EZEQUIEL ANTONIO 
MONTIEL MONTIEL en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor EZEQUIEL ANTONIO MONTIEL 
MONTIEL, identificado con C.C. No. 15.038.823. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor EZEQUIEL ANTONIO 
MONTIEL MONTIEL, identificado con C.C. No. 15.038.823, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00215-00 

Auto admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos del 
señor EZEQUIEL ANTONIO MONTIEL MONTIEL, en los términos y para los efectos a 
que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh
B4Co6w6UBAjBbRKZl9xswBsxVpFk9x0POuUFXr_Q8DOg?e=Fe4b9m  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: YANETH CABALLERO BUSTOS Y OTROS. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR), LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO Y JOSE LUIS HERRERA LOZANO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00216-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instaura YANETH CABALLERO BUSTOS Y 
OTROS, en contra del MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR), LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, y el señor JOSE LUIS HERRERA 
LOZANO. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Alcalde del 
Municipio de Pailitas (Cesar), al Representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y al señor JOSE LUIS HERRERA 
LOZANO, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; y al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Cuarto:  Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  
 
Sexto: Se reconoce personería al doctor JUAN DAVID RICAURTE ZALABATA como 
apoderado judicial de YANETH CABALLERO BUSTOS, YERINETH QUINTERO 
CABALLERO, YENSY QUINTERO GERARDINO, la menor AUDREY QUINTERO 
CABALLERO, la menor MICHEL FERNANDA SANGUINO QUINTERO, AYDEE 
QUINTERO PATIÑO, DELMIRA QUINTERO PATIÑO, EDDY QUINTERO PATIÑO, 
GRICELDA QUINTERO PATIÑO, LUCELIA QUINTERO PATIÑO, MARY QUINTERO 
PATIÑO, MERCY QUINTERO PATIÑO, ONEYDA QUINTERO PATIÑO y RAQUEL 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00216-00 

Auto admisorio 

 

QUINTERO PATIÑO, en los términos y para los efectos a que se contraen los poderes 
conferidos, visibles a folios 21 al 43 del archivo ”02DemandaAnexos” del expediente 
electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesReparacionDirecta/20001333300820220021600/01PrimeraInstancia/01Principa
l?csf=1&web=1&e=vmqyow  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 Hoy, 21 de julio de 2022 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FREDIS ANTONIO RAMOS MARTINEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00217-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura FREDIS ANTONIO 
RAMOS MARTINEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor FREDIS ANTONIO RAMOS 
MARTINEZ, identificado con C.C. No. 12.620.121. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor FREDIS ANTONIO RAMOS 
MARTINEZ, identificado con C.C. No. 12.620.121, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00217-00 

Auto admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos del 
señor FREDIS ANTONIO RAMOS MARTINEZ, en los términos y para los efectos a 
que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg
889Dnwm7VKifKKet-ibdYB_rH4WpUjEwf5grLytOmnaA?e=PdfJgq  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GLADYS GONGORA DE MAESTRE. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00219-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura GLADYS GONGORA DE 
MAESTRE en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora GLADYS GONGORA DE 
MAESTRE, identificada con C.C. No. 32.632.495. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora GLADYS GONGORA DE 
MAESTRE, identificada con C.C. No. 32.632.495, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00219-00 

Auto admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora GLADYS GONGORA DE MAESTRE, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/En
zfEYSuvcRDoEggvmVfWigBf3reYIhI7gfUEQHrF-F6OQ?e=vQgsbt  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00220-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura GUADALUPE MARTHA 
CARRILLO MORALES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora GUADALUPE MARTHA 
CARRILLO MORALES, identificada con C.C. No. 45.458.023. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora GUADALUPE MARTHA 
CARRILLO MORALES, identificada con C.C. No. 45.458.023, durante los años 
de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00220-00 

Auto admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu
QBONlKlM5EiYAsvguBPSgB6IYCvCamqSACZhYDqwq3oQ?e=NaepGs  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
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Contencioso 008  Administrativa
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GUSTAVO JOSE ROJAS MEJIA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00221-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura GUSTAVO JOSE ROJAS 
MEJIA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor GUSTAVO JOSE ROJAS MEJIA, 
identificado con C.C. No. 12.724.524. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor GUSTAVO JOSE ROJAS 
MEJIA, identificado con C.C. No. 12.724.524, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00221-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos del 
señor GUSTAVO JOSE ROJAS MEJIA, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del 
expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ess
78YQHNGJOl7vCKvlWSsEB34kw-x9GUUQLGunSxEVKdA?e=ngtmgw  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CIELO ESTER ROMERO PABON. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00222-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CIELO ESTER ROMERO 
PABON en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora CIELO ESTER ROMERO 
PABON, identificada con C.C. No. 49.734.514. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora CIELO ESTER ROMERO 
PABON, identificada con C.C. No. 49.734.514, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00222-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora CIELO ESTER ROMERO PABON, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del 
expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu
0fZMIBpXlBkp7S17Cyfu8BHZPuQ5B56yf8Sp0ALY4VQw?e=iU8eDy  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CLAUDIA ANDREA GUZMAN PEREZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00223-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CLAUDIA ANDREA 
GUZMAN PEREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora CLAUDIA ANDREA GUZMAN 
PEREZ, identificada con C.C. No. 65.730.617. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora CLAUDIA ANDREA 
GUZMAN PEREZ, identificada con C.C. No. 65.730.617, durante los años de 
2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00223-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora CLAUDIA ANDREA GUZMAN PEREZ, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg
pIetu4HipAuLTmRQtcyqsBTITsUVkcQZanJ0A_Uy8VqA?e=nhoyoC  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CLIMENES ROSA CERCHAR FERNANDEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00224-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CLIMENES ROSA 
CERCHAR FERNANDEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 
del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora CLIMENES ROSA CERCHAR 
FERNANDEZ, identificada con C.C. No. 26.982.558. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora CLIMENES ROSA 
CERCHAR FERNANDEZ, identificada con C.C. No. 26.982.558, durante los 
años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde 
se detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00224-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora CLIMENES ROSA CERCHAR FERNANDEZ, en los términos y para los efectos 
a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep
JevvShiCdOi-dAncsHgYsBKn74WJ7-oUD2FTwhX7R15Q?e=pKvqBm  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DEXI ESTHER SANDOVAL CAMACHO. 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00226-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DEXI ESTHER 
SANDOVAL CAMACHO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 
del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora DEXI ESTHER SANDOVAL 
CAMACHO, identificada con C.C. No. 42.492.756. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora DEXI ESTHER 
SANDOVAL CAMACHO, identificada con C.C. No. 42.492.756, durante los 
años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde 
se detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00226-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora DEXI ESTHER SANDOVAL CAMACHO, en los términos y para los efectos a 
que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF 
“#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErS
fCariJLlGpP1NRr1XSgMBVDa9MTgRIU_PlLo6MZgM1g?e=HtXghq  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DIACENIS GALINDO MARIN. 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00227-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DIACENIS GALINDO 
MARIN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora DIACENIS GALINDO MARIN, 
identificada con C.C. No. 49.739.058. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora DIACENIS GALINDO 
MARIN, identificada con C.C. No. 49.739.058, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora DIACENIS GALINDO MARIN, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del 
expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq
0s_7Mt8atJkUcbX1nHrrUB6SXL3rUiZaOadwVMrFUtmw?e=JWM8rG 
  
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

I. ASUNTO. - 
 

Procede el despacho a inadmitir la demanda instaurada por la señora SHERLEY 
JISSETH FRAGOZO CARMONA, contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS y CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. - AFINIA, con fundamento 
en las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece:  

 

“ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 
general.  
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento 
del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación 
de las atribuciones propias de quien los profirió.  
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y 
de los actos de certificación y registro.  
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 
particular en los siguientes casos:  
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se 
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a 
favor del demandante o de un tercero.  
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.  
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el 
orden público, político, económico, social o ecológico.  
4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 
PARÁGRAFO. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del 
artículo siguiente” (se subraya) 

 

En el presente caso, la señora SHERLEY JISSETH FRAGOZO CARMONA, a través 
del medio de control de nulidad consagrado en el artículo 137 del CPACA, pretende 
que se declare la nulidad de la Resolución No. 20228600288075 del 04 de abril de 
2022, y la Decisión No 202170053266 del 23 de febrero del 2021, por medio de la 
cual se declaró improcedente el recurso de apelación.  
 

Es de precisar que según lo previsto en el artículo 137 antes citado, por el medio de 
control de nulidad, excepcionalmente puede pedirse la nulidad de actos 
administrativos de contenido particular, pero esa excepción no opera cuando se 
genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del 
demandante o de un tercero, como ocurre en el presente caso, en donde en el 
evento de decretarse la nulidad de los actos demandados, la actora obtendría un 
beneficio particular, pues se vería beneficiada con la no cancelación de unas 
facturas de energía, aclara el Despacho que esta conclusión es de lo poco que se 
puede extraer del escrito de demanda que, dicho sea de paso, resalta por su 
escritura confusa. 

MEDIO DE CONTROL:  SIMPLE NULIDAD. 

DEMANDANTE: SHERLEY JISSETH FRAGOZO CARMONA. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. - AFINIA. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00228-00 
 



Simple Nulidad 
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Debido a lo anterior, este asunto se tramitará conforme a las reglas que regulan la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, ello de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo en cita. 
 

En este punto, advierte el Despacho que como la demanda no reúne los requisitos 
formales de la nulidad y restablecimiento del derecho, por lo que se procederá a su 
inadmisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que la parte 
demandante proceda a adecuarla y a subsanarla de conformidad con los requisitos 
contemplados en los artículos 161 (modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021), 162 (adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021), 163, 164 y 166 
del mencionado Código. 
 

Conforme con las normas citadas, la parte demandante deberá: 
 

1. Incoar el medio de control procedente, en el caso concreto Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 162 y 163 del CPACA, tales como: 
 

• El numeral 4 del artículo 162 del CPACA, indica que toda demanda deberá 
contener “Los fundamentos de derecho de las pretensiones.  Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación”.  
 

En el presente caso, en la demanda no se mencionaron las normas que se 
consideran violadas con los actos administrativos demandados, ni el 
concepto de su violación.   

 

• Por otra parte, el numeral 6 ibídem señala que toda demanda deberá 
contener “La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia”. A su vez, el artículo 157 del mismo código señala 
que: “En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 

restablecimiento (…)”. 
 

En el presente caso, no se determinó la cuantía de la demanda, la cual debe 
estimarse en forma razonada, conforme a las normas anteriormente 
indicadas. 
 

• El Despacho observa que en el acápite de HECHOS, la parte demandante 
fue imprecisa, pues no existe una relación cronológica exacta de las 
circunstancias que a su criterio dan origen a la presente demanda, tal como 
lo exige el numeral 3 del artículo 162 del CPACA, obviando detallar los 
hechos relevantes en el caso concreto del actor que permitan al despacho 
conocer la situación fáctica del caso para determinar la procedencia o no de 
las pretensiones de la demanda, igualmente, no hay claridad en las 
pretensiones, pues no se señala los conceptos de violación. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el actor debe corregir el defecto anotado, haciendo una 
relación clara de los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, tal 
como lo exige el CPACA. 
 

2.  De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 161 ibídem, 
modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, debe agotar el requisito de 
procedibilidad de Conciliación Extrajudicial, en caso de ser procedente. 
 

3. Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 ibídem, en el cual se 
establecen los anexos que deben acompañar la demanda. En efecto, el numeral 1° 
de dicho artículo establece que a la demanda deberá acompañarse: 1. Copia del 
acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. (…). 
 

En el presente caso, no se aportaron los actos administrativos demandados, con su 
constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso.   
 



Simple Nulidad 
Proceso N° 2022-00228-00 

Auto inadmite demanda 

 

4. El artículo 160 del CPACA, señala que “Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa”. 
 

Así las cosas, y como quiera que en los procesos de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho el legislador no contempló la intervención directa de la persona que se crea 
lesionada, se requiere entonces hacerlo por intermedio de un apoderado judicial, 
para la cual la demandante deberá conceder poder cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
cual señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 

5. Finalmente, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modifica 
el numeral 7 y se adiciona un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
dispone: 
 

“(…) 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
(…).” 

 

De conformidad con lo anterior, al momento de radicarse la subsanación de la 
presente demanda, la parte demandante deberá acreditar que haya remitido por 
medio electrónico o por otro medio, copia de la demanda y sus anexos a las 
entidades demandadas, tal como lo establece el artículo antes citado.   
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 

SEGUNDO: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 
 

TERCERO: Conforme a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante 
deberá enviar a través de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a 
las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el memorial contentivo de la 
subsanación correspondiente, circunstancia que deberá acreditar ante el Despacho. 
  

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProceso
sJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220022800/01PrimeraInstancia/01
Principal?csf=1&web=1&e=fbcvoy  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#162.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#162.8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220022800/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=fbcvoy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220022800/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=fbcvoy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220022800/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=fbcvoy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220022800/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=fbcvoy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesSimple%20Nulidad/20001333300820220022800/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=fbcvoy
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LIBIA ESTER OSPINO LARA. 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00229-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LIBIA ESTER OSPINO 
LARA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora LIBIA ESTER OSPINO LARA, 
identificada con C.C. No. 42.499.242. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora LIBIA ESTER OSPINO 
LARA, identificada con C.C. No. 42.499.242, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00229-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora LIBIA ESTER OSPINO LARA, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del 
expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu
C3F51hrXBKiPvfGrPghvUBNM_LOfyLldNjVJ7tJ9ad0Q?e=hRESoW  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: SAUL ENRIQUE TRUJILLO OLANO. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00230-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura SAUL ENRIQUE 
TRUJILLO OLANO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor SAUL ENRIQUE TRUJILLO 
OLANO, identificado con C.C. No. 12.723.028. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor SAUL ENRIQUE TRUJILLO 
OLANO, identificado con C.C. No. 12.723.028, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00230-00 

Auto admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos del 
señor SAUL ENRIQUE TRUJILLO OLANO, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em
rva1gJXSxNinzDkXWKGwUBAdvDoumDjrs7xJVGsqwWTg?e=gFLaC1  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROSARIO MEJIA GRANADOS. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR) Y LA E.S.E. 
HOSPITAL HELÍ MORENO BLANCO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00231-00 
 

I. ASUNTO. -  
 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. -  
 

La caducidad ha sido definida como “la sanción que establece la ley por el ejercicio tardío 
del derecho de acción, esto es, la desatención de los plazos y términos definidos en el 

ordenamiento jurídico para la presentación oportuna de la correspondiente demanda”1. En los 
asuntos donde se ventilan controversias que deben tramitarse bajo el medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la demanda debe presentarse en un 
término de “…  dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 

salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”2. 
 

De lo anterior, se puede concluir que para instaurar el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho el actor debe presentar la demanda dentro del término 
de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto administrativo, 
contados a partir del día siguiente al de su comunicación, notificación, ejecución o 
publicación. 
 
Es pertinente señalar que cuando se pretenda el reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales de carácter periódico, no es aplicable la regla de caducidad de 
los cuatro (4) meses para el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho durante la existencia del vínculo laboral; sin embargo, la jurisprudencia del 
H. Consejo de Estado ha sido diáfana en precisar que una vez finalizada la relación 
laboral, desaparece el criterio de periodicidad, por lo que en este caso, dicho medio de 
control sí se someterá a los términos de caducidad establecidos para los medios de 
control.3 
 
En este punto, tenemos que el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en 
sentencia del 13 de febrero de 20204, al trasuntar apartes de la sentencia del 1° de 
octubre de 20145, señaló lo siguiente: 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Adriana Marín, Rad No. 05001-23-31-000-2002-03005-01(43102), Sentencia 
del 28 de marzo de 2019. 
2 Ley 1437 de 2011, artículo 164, numeral 2, literal d). 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Sentencia del 08 de septiembre 2017. 

Rad. No. 76001-23-33- 000-2016-01293-01(4218-16). 
4 Radicación No. 76001-23-31-000-2013-0007-01(4468-18), C.P. Gabriel Valbuena Hernández. 
5 Radicación No. 05001-23-33-000-2013-00262-01(3639-14), C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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“Ahora bien, en punto de reclamación por salarios y demás prestaciones sociales 
derivadas de una relación laboral, que es la tesis planteada por el recurrente y, 
haciendo una interpretación extensiva de la línea jurisprudencial citada en 
precedencia, habrá de predicarse su periodicidad mientras subsista el vínculo 
laboral, ya que tal derecho (el de recibir salarios y prestaciones), contrario a la 
característica de la mesada pensional, no es vitalicio ni sustituible, sino finito e 
intuito personae, al extinguirse por la desaparición del nexo laboral y sólo exigible 
por el sujeto que de manera directa hubiere prestado sus servicios en 
cumplimiento de las estipulaciones pactadas en el mismo; dicho en otras palabras, 
la periodicidad de las prestaciones reclamadas por la demandante desapareció el 
mismo día en que ocurrió su desvinculación como empleada de la entidad 
demandada, por lo que, ante la afectación de sus derechos, ha debido impetrar la 

acción correspondiente dentro del término de caducidad (…)”. 
 

Es este orden, es claro que cuando la reclamación se trate de prestaciones periódicas 
el fenómeno de la caducidad no opera, salvo en los casos en que para el momento en 
que se presente la solicitud ya exista la desvinculación del servicio, de esta manera 
dichos derechos perderán su naturaleza y pasarán a ser definitivos, dando paso a la 
aplicación del fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control. 
 

En el presente caso, tenemos que la señora ROSARIO MEJIA GRANADOS fue 
desvinculada del servicio mediante la Resolución No. 075 del 10 de marzo de 2020, 
tal como se desprende de la certificación laboral expedida por el Técnico Operativo de 
la E.S.E. HOSPITAL HELÍ MORENO BLANCO (folio 8 del archivo “02Demanda” del 
expediente electrónico), no obstante, el acto administrativo demandado corresponde 
al Oficio sin número de fecha 04 de junio de 20196, expedido por el Gerente de la 
E.S.E. HOSPITAL HELÍ MORENO BLANCO, mediante el cual se le negó el 
reconocimiento y pago de unas acreencias laborales. 
 

Así entonces, se advierte que si bien es cierto los actos que reconozcan o nieguen 
prestaciones periódicas pueden ser demandados en cualquier tiempo, también lo es 
que una vez el funcionario público se desvincule de la entidad, tales reconocimientos 
salariales pierden su naturaleza, por ende, al haber sido desvinculada del servicio a 
partir del 10 de marzo de 2020 tenía la posibilidad de presentar la demanda hasta el 
11 de julio de 2020. No obstante, la actora presentó la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 24 de junio 
de 20227, cuando ya había operado la caducidad del medio de control. 
 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 
caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las razones 
precedentes. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, interpuso la parte demandante contra el MUNICIPIO 
DE PAILITAS (CESAR) y la E.S.E. HOSPITAL HELÍ MORENO BLANCO, por las 
razones expuestas en la motivación precedente.  
 
SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y 
una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 

                                                           
6 Ver folio 11 del archivo “02Demanda” del expediente electrónico. 
7 Tal como consta en archivo “05ActaReparto” del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del Expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220023100/01Prime
raIntancia/01Principal?csf=1&web=1&e=H426Fr       
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LIGIA ROJAS VALLE. 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00233-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LIGIA ROJAS VALLE en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora LIGIA ROJAS VALLE, 
identificada con C.C. No. 26.917.175. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora LIGIA ROJAS VALLE, 
identificada con C.C. No. 26.917.175, durante los años de 2012, 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados a 
la demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos de la 
señora LIGIA ROJAS VALLE, en los términos y para los efectos a que se contrae el 
poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente 
electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek
uWH19VWqFAtAvR5lJHlzAB2xk__oybIHOWP9gv49Iztg?e=SV4sTE  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: WILDON JOSE MAESTRE. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00234-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura WILDON JOSE 
MAESTRE en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remitan la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor WILDON JOSE MAESTRE, 
identificado con C.C. No. 77.024.590. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor WILDON JOSE MAESTRE, 
identificado con C.C. No. 77.024.590, durante los años de 2012, 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este interregno. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y prestaciones sociales realizados al 
demandante correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por 
concepto de prima de antigüedad. 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, y WALTER LÓPEZ HENAO como apoderados sustitutos del 
señor WILDON JOSE MAESTRE, en los términos y para los efectos a que se contrae 
el poder visible en los folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del 
expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev
0WQkhNm_NIkuz5PEm9a7ABmFDOkCrCMzmMl37OmvwLUA?e=hCdd2F  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/npj 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LOYDA MARTINEZ BARROS. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00235-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LOYDA MARTINEZ 
BARROS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora LOYDA MARTINEZ BARROS, 
identificada con C.C. No. 42.495.472. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora LOYDA MARTINEZ 
BARROS, identificada con C.C. No. 42.495.472, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00235-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora LOYDA MARTINEZ BARROS, en 
los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220023500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qhv6il  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 027. Hoy, 21 de julio de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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